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ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de pro
vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Lóndres ti'.—Hay noticias de Calcuta que alcan
zan al 15 de Enero. Cuantos baques deben doblar 
el Cabo de Baena-Esperanza, están armados en 
guerra. 

E n el Japoa y en la China reina tranquilidad. 
L a madre del Sr. Henzhen, que habia sido ase

sinado, ha recibido ya una indemnización pecu
niaria. 

Lord John Russell ha dicho en la Cámara que el 
bloqueo de las costas del Sur comprende 300 mi
llas. E l Sr. Manou añid ió que 600 buques estaban 
encargados de mantener el bloqueo, pero que pro-
báblemente serán de pocas toneladas. 

E l gobierno turco se muestra tranquilo respecto 
á las intenciones de Servia. 

Francfort 11.—Los representantes austríacos en 
las cortes de Alemania han recibido la órden de 
oponerse á todo convenio militar con Prusia. 

Berlín 11 .—La actitud amenazadora de Austria 
respecto á Prusia, causa aquí agitación. 

E l periódico el Plebiscito pide la alianza con 
Francia . 

Corren rumores de que muy pronto ocupará Di
namarca los ducados. 

París 11.—Los ingleses han obtenido la cesión 
de territorios importantes en muchos puntos de 
las costas africanas, pero han tenido que sostener 
lachas armadas con varias tribus que se negaban 
á ratificar las cesiones hechas por sus jefes. 

Francfort 12.—Corren rumores de que la corte 
de Viena ha cambiado notas con Francia sobre una 
intervención en Turquía de las potencias signata
rias del tratado de Paris. 

Berlín 12.—Corren noticias alarmantes sobre la 
salud del rey de Wurtemberg. 

París 12.—El emperador ha expresado al señor 
Mon su sentimiento por la muerte del Sr. Martí
nez de la Rosa. 

Se han comunicado al general Goyon nuevas 
instrucciones para que defienda enérgicamente el 
territorio pontificio en caso de ser atacado. 

Lóndres 12.—Hay noticias de Nueva-York del 
1." Los periódicos de aquella ciudad censuran la 
intervención de Europa en los negocios de A m é 
rica. E l general Beauregard ha partido para K e n -
tuky. Davis mandará en Manassas. 

París 12.—Es inexacto que se haya firmado to
davía el arreglo de la deuda de España á Francia 
por la intervancion de 1823. E l arreglo, sin em
bargo, está completamente hecho y debe firmarse 
muy pronto. 

Sari Petersburgo 12.—El gobierno ruso, respon
diendo á una nota de Tur in , rehusa reconocer el 
reino de Italia. 

París 12.—Francia é Inglaterra continúan com
pletamente de acuerdo respecto á Méjico. 

París 12.—Quedan el 3 por 100 á 71-05; el 4 1/2 

á 100-30; el interior español á 4 3 ; el exterior á 

52 3/4; la diferida á 00, y la amortizabie á 20 !/4. 

Lóndres 12.—Qnedan los consolidados á 93 1/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Las negociaciones entablaJas entre los diver
sos Estados de la Alemania y relativas á la re
forma de la Constitución que hoy rige en la 
Confoderacion germánica, se prosiguen con ac
tividad, aunque sin prometer un resultado pró
ximo. De Berlín dicen que el Austria ha conse
guido formar una especie de coalición con los 
cuatro reinos y los ducados de Hesse-Darmstadt 
y dó Nassau, para proponer, en contestación á la 
nota última de la Prusia, que se abran delibera
ciones por medio de conferencias ó de otra ma
nera cualquiera, tomando por base el programa 
austríaco. Parece que los gobiernos coaligadqs 
han enviado al gabinete de Berlín notas idénti
cas sometiéndole esta proposición, aunque sin 
tocar la cuestión de la garantía de las posesio
nes no alemanas del Austria. 

La Cámara alta de Berlín ha volado sia dis-
cuí¡l:n una ley aumentando considerablemente 
la fuerza del ejército. La opinión pública y la 
prensa se muestran hostiles á esta ley, partici
pando de los mismos sentimientos la Cámara de 
los diputados. La Gaceta Universal de Berlín, 
que hasta hace poco la. defendía, la ataca hoy 
decididamente. Desde luego se comprende que 
es injustiñoable el aumento del ejército prusiano 
en tan grande escala, mientras no estalle una 
guerra general en Europa ó sea comprometida 
la Prusia á sostener una lucha con cualquiera 
otra potencia. 

Según escriben de "Washington , lar derrota 
que últimamente han sufrido los confederados 
en el Kentuky ha producido la dispersión de 
su ejército. Los separatistas hacen preparativos 
para impedir la marcha de ios federales sobre 
Nerfosk. El ministro de la Guerra proyecta or
ganizar militarmente los esclavos negros q'ie se 
presenten. 

La legitima indignación que en Europa lian 
causado las primeras tentativas del Norte para 
obstruir la entrada en el puerto de Charleston, 
no ha sido tomada en cuenta por el gobierno 
americano, pues se anuncia que otros buques 
cargados de piedras serán echados á pique en «l 
paso de Mafñt, único que habia quedado libre. 
Los periódicos de Nueva-York creen que las de
claraciones de los diarios europeos contra la 
obstrucción del puerto de Charleston, no tienen 
más objeto que buscar pretexto para una inter
vención. 

Sf asegura que el gobierno del Sur acab.i de 
enviar á Europa una memoria militar, cuyo ob
jeto es contestar á los supuestos de los ministros 
del presidente Lincoln, y demostrar que los 
ejércitos del Norte no tienen ni la fuerza, ni la 
organización, ni el material que se les supone 
en Washington. 

En este documento se trata de probar que los 
recursos militares de que dispone el Sur le 
permiten sostener una lucha por lo ménos, de 
tres años; que ha concentrado sobre el Potomac 
un cuerpo de ejército considerable y bien atrin
cherado, y que mientras no sea destruido por el 
Norte, lo cual se considera en la memoria como 
imposible, no se llegará á un resultado decisivo. 

La Patr ie no atribuye importancia militar á 
las operaciones del Norte, y añade que si para 
la primavera próxima no han atacado y vencido 
las fuerzas federales al ejército confederado so
bre el Potomac, habrá demostrado á la Europa 
que es incapaz de vencer al Sur. 

CORTES. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SB. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 12 de Febrero 
de 18.62. , 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

ÓRDEN DEL DIA . 

Continuación del debate pendiente sobre-el dictámen, 
relativo al proyecto de ley para el gobierno de las pro-

; viñetas. 

Prosiguiendo la discusión de la enmienda del 
Sr. Roda, pidió la palabra para rectificar, y dijo 

El Sr. R O D A . — P a r a no abusar de la atención 
del Senado, me concretaré á rectificar brevemen
te dos equivocaciones en que ayer incurrió el señor 
Santa Cruz. 

E s la primera suponer que en mi enmienda sos
tengo ideas absolutas y ra-licales. Yo no pre
sento ni discuto la ley de matrimonios, porque es 
una ley civil, agena á la que nos ocupa. Solo digo 
que la edad que deberán tener los menores para 
acudir á la autoridad pretendiendo casarse, será la 
de diez y ocho años en las hembras y la de veinte 
en los varones, y esto lo propongo como enmienda 
á un párrafo en que la comisión concede á los go
bernadores la autoridad de suplir á los padres en-
los casos de irracional disenso. Por consiguiente, 
ni esto es absoluto, ni radical. 

L a segunda equivocación consiste en suponer 
el Sr . Santa Cruz que la cuestión que yo he susci
tado está pendiente en el Congreso, y que por lo 
tanto no podemos tratarla aquí. L o que hay pen
diente en otra parte es una proposición para hacer 
una nueva ley de matrimonios; y lo que yo pro
pongo aquí, es solo modificar la facultad que por 
un párrafo del proyecto que se.discute se concede 
á los gobernadores de provincia. Creo, pues, que 
no debe haber inconveniente en que el Senado 
tome en consideración mi enmienda. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N (Posa
da Herrera).—Solo me obliga á, tomar la palabra 
la interpretación que el Sr . Roda da al proyecto 
que so discute: no combato las opiniones que S. S . 
ha omitido en apoyo: de su eomieada, porque estoy 
do acuer.Jo con ella, y tanto es así, que el deseo 
do que se respete la autoridad paterna es en mí 
tan natural y espontáneo, que hoy pienso, lo mis
mo acerca de ese punto, que pensaba cuando tenia 
quince años. Entretahto, la ley que nos ocupa es 
una ley administrativa; y si bien al enumerar , las 
atribuciones de ciertos funcionarios públicos, re 
cuerda ó inserta las que ya les están concedidas 
por leyes anteriores, no por eso deja de tener 
Siempre ese carácter esencialmente administrativo. 

Por las leyes civiles sa concedo á los gobernado
res la facultad do interponerse é,n casos dados en
tre el padre y los hijos; y en la ley que nos ocupa 
se marca la manera de usar aquellos1 osa facultad, 
tomándose de la ley civil hasta las palabras tex
tuales de irracional disenso, que se amplían con las 
de noíoria arbitrariedad. Es decir, que en esta parta 
de la ley nada nuevo se. establece, y por lo mismo 
croo que no pertenece á ella la enmienda del señor 
Roda, cuyo objeto es puramente civil, y por lo 
mismo correspondiente á otro,órden de legis lación. 
De esto mismo se convencieron los señores que 
provocaron la propia cuestión en otra parte, reco
nociendo que era asunto propio de un,proyecto de 
ley distinto. Ahora bien: ese proyecto de ley ha 
sido presentado; y el Sr. Roda comprenderá en su 
buen juicio que no debe abordarse aquí cuestión 
ninguna que esté pendiente en,el otro cuerpo. Así 
lo dice el reglamento, disponiendo como dispone 
én uno de sus artículos, que mientras esté pendien
te en uno de los cuerpos colegisladores a lgún pro
yecto de ley, no puede hacerse en el otro ninguna 
propuesta sobre el mismo objeto. E n consecuencia, 
por mas que el gobierno abunde en las ideas del 
Sr. Roda, no cree que su enmienda se i ahora per
tinente; y por lo tanto, ruego a S. S. se sirva reti
rarla, evitando así las dificultades de un choque do 
atribuciones que no debe provocarse; mas si S. S. 
no lo hace así, ruego al Sanado se sirva no tomar
la en considt ración. 

E l Sr P R E S I D E N T E . — Á b r e s e la voticion so
bre la enmienda del Sr. Roda. 

Verificada la referida votación nominalmente, 
según se habia pedido, dió el resultado siguiente: 

Señores que dijeron no. 

• Duque de Tetuan.—García Gal lardo .^Quesa-
da:—González.—Santa Cruz. — Infante. — Gulvez 

Cañero.—Vázquez Queipo.—Olivan.—Marqués de 
Morants.—Tames Hevia .—Pérez .—Torre Rojas.— 
Marqués de Sanfelices.—Duque de San M i g u e l -
Conde de Velarde—Mantilla de los Rios.—Conde 
de Torre-Diaz .—Marqués del Maestrazgo. - C a s 
tañeda .—Aldama.—Olea .—Luxán.—Marqués de 
Zornoza.—Conde de Villanueva de la B a r c a . — L u -
zuria^a.—Rodríguez Camaleño.—Ruiz de la V e 
ga.—Sr. Presidente. 

Total , 29. 

Señores que dijeron SÍ. 

Duque de Ahumada.—Huelbes. — Olañeta .— 
Conde de Gavia .—Marqués de O'Gavan.—Mar
qués de Bendaña —Conde de Moot'-fuerte.—Mar
qués de Camarasa. — Conde de Puñonrostro.— 
Marqués de Vallehermoso.—Conde de Clonard.— 
Conde de Guendulain.—Ezpeleta (don Javier). -
Conde de Villafranca de Gaitán. — Marqués de 
Valgornera.—Conde de Oñate.—Sainz de Andino. 
—Marques de Benalúa.—Tejada —Alvarez.—Go-
mez de la Serna.—Roda.—Marqués de Perales.— 
Pacheco .—Marqués de Santa Cruz.—Cantero. 

Total, 26. 
Por consiguiente, no fué la enmienda tomada en 

consideración. 
Publicado el resultado de la votación, se acordó, 

previa reclamaeion del señor marqués de la Haba
na, que constase su voto conforme con el de la ma
yoría,^ > 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — A b r e s e discusión sobre 
el art. 10. 

E l Sr. G A R C I A G A L L A R D O . — V o y á hacer 
unas ligeras observaciones respecto á alguno de 
los párrafos de ese artículo. 

Ese párrafo es el octavo, respecto al cual diré, 
usando de la antigua fórmula del suprimido Con
sejo de Castilla, que me parece bien en la sustan
cia y mal en el fondo; y tan mal me parece en 
efecto, que creo no pueden consentir su redacción 
ni el decoro de este cuerpo, ni el del gobierno, ni 
ménos el de la Corona, en cuyo nombre se publi
can las leyes, debiendo estas por lo mismo estar 
siempre bien redactadas. Fuera de eso, repito1 que 
me paree • bien la sustancia del párrafo, atendidas 
las restricciones que contiene respecto á, la garan
tía administrativa de la autorización. 

Y no dudo de la bondad de ese principio, el cual 
no es contrario á la Constitución, como alguno ha 
supüesto. Sin embargo, se le ha combatido con-pa
labras terroríficas por un señor senador, suponien
do que es subversivo de la justicia y que priva a 
los tribunales de la facultad que les confiere la ley 
fundamental del Estado. Para tranquilizar al Se
nado, debo decir, con la imparcialidad que mees 
propia, y con la experiencia de catorce a ñ o s , du
rante los cuales he estado interviniendo en esta 
clase de autorizaciones, que esc no es un princ.pio 
da invención galicana, sino un principio antiquí
simo consignado en nuestra legislación, no recor
dando yo mas que dos casos en que el alto cuer
po consultivo sa haya opuesto á la libre acción de 
lus tribunales, habiendo en todos los demás acon
sejado al gobierno que concediese la autorización. 
Vea, pues, el Sr. Camaleño cómo ese principio 
tiene su correctivo. 

Pero en esos expedientes, ¡qué raciocinios tan 
estupendos he visto! 5f venían, ya por falta de ad
ministración, ya por parte de nuestros jueces, los 
cuales no constituyen, gcneralmento hablando, ese 
bello ideal que aquí ha querido presentarse. Por 
más précau'ciones que se tomen para asegurar el 
mejor acierto en- el nombramiento de jueces de 
primera instancia, es imposible que 500 hombres 
para juzgados como el de Miajadas, sean juriscon
sultos romanos , pues ademas de no esigírseles 
condiciones, carecen de inamovilidad y están ex
puestos continuamente á las borrascas electorales. 
Nada tiene da extraño, pues, que haya visto yo, 
muchos jueces discurrir mal hasta en la aplicación 
del derecho, deduciéndose de esto que el principio 
de la autorización es hoy mas necesario que nun
ca, ya como correctivo de los abusos que pueda 
cometerla administración, ya como remedio á los 
disparates y absurdos que puedan cometer los jue 
ces de primera instancia. 

Voy ahora a decir dos palabras sobre la cuestión 
batallona de suplirse el diseiiso paterno por los 
gobernadores. 

Yo creo absurda é inmoral la disposición de la 
pragmática de Carlos I V , y que urge enmendar
la , ¿iis cierto que los padres pueden abusar de sus 
facultades? Si. ¿Es conveniente atajar ese abuso? 
Sí. Pero ¿cómo debo atajarse? Carlos I V adoptó el 
medio mas torpe. ¿Qué es la potestad paterna? 
Una verdadera dictadura dada por la naturaleza. 

, Y el modo de remediar esa dictadura, ¿es poner la 
de otra persona extraña entre el padre y el hijo? 

No; porque hay cosas que solo sabe y solo debe 
saber un padre, por lo cual en momentos dados no 
puede suplirle un gobernador, el cual no sabe una 
palabra de los secretos de la familia. 

Solo en el caso del irracional disenso faculta la 
ley al gobernador para suplir al padre; y en ver
dad que aquí noto de paso una inconsecuencia de 
[a comisión. No admitió esta la enmienda del se
ñor Roda,, diciendo que correspondía á la ley civil , 
y no á esta que es administrativa; pero ¿cómo a l 
hablar del disenso paterno ha agregado ese nuevo 
epíteto de noíoria arbitrariedad! Yo creo que seria 
mejor deeir que el gobernador suplirá al padre en 
tal ó cual caso, mientras la ley civil no sea dero
gada por otra especial. 

No quiero molestar más al Senado, y por lo tan
to concluyo eo no empecé, diciear'o que si me agra
da la esencia del art. 10, no me sucede así con la 
forma, pues su redacción es intolerable y total-
menta impropia de una ley, en el triple concepto 
que he indicado. 

E l Sr . R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O (para una 
alusión).—Mo ha parecido detestable la autoriza
ción para procesar á los empleados, y la he com
batido fundándome en la Constitución del país: y 
si hablé da escándalos ocurridos respecto á haber 
sido denegada á los tribunales, fué preciso valer-
me de ese medio en corroboración de mi doctrina. 
Parece, sin embargo, que se duda de la exactitud 
con qre dije haber sido denegadas muchas autori
zaciones; pero á no haber estado cierto de lo que 
decía, hubiera callado; y ahora puedo añadir que 
loque dije en este punto os la mínima parte de lo 
que pude decir. Entretanto, lo cierto es que en el 
tribunal Supremo habia hasta diez y siete causas 
á las cuales no sa habia dado curso, con el per
juicio coosiguienf-e para los particulares que ha
blan tenido que prestar fianza, y á quienes nadie 
escuchaba; sucediendo cosa análoga en las pro
vincias, donde las causas paralizadas se contaban 
por centenares. 

E l Sr. O L I V A N (dé la comisión).—Debo princi
piar anunciando al Sr. Camaleño qne el mal de 
que S. S. se queja no tendrá lugar en lo sucesi
vo, puesto que en el proyecto se señala un pla
zo, pasado el cual se entiende concedida la auto-
rizacion. 

E n cuanto al Sr . Gallardo, mi contestación no 
pueda ser tan lisonjera: S. S. ha examinado el ar -
tíeulo bajo el aspecto literario principalmente, pues 
solo en dos puntos se ha ocupado del fondo de sus 
disposiciones, conviniendo S. S. con la comisión, 
excapto en la parte relativa al párrafo décimo, so
bro el irracional disenso, cuya última frase, noío • 
ría aríuírarieíiad, dice S. S. que debe suprimirse, 
porque no se halla en el texto de la ley primordial 
sobre la materia. A eso diré, en primer lugar, que 
esa adición ha venido del Congreso; y en segundo, 
que más bien que adición es una amplificación, 
pues irracional disenso indica no ya arbitrariedad, 
sino hasta demencia, y no me parece, por lo tan
to, que después de eso pueda decirse nada más 
fuerte. 

E l señor marqués dé M O R A N T E . — A u n q u e he 
pedido la palabra én contra, mis observaciones se
rán muy ligeras, y mucho más vie dó á la comi
sión tan mal predispuesta, merced á la fuerte im
pugnación hecha por el Sr. Gallardo. 

Antes de hablar del artículo, debo ocuparme de 
algunas palabras pronunciadas por el Sr. Camale
ño, y que pueden considerarse ofensivas á los i n 
dividuos del tribunal Supremo de Justicia. 

Al hacer su inculpación, se olvidó S S. del real 
decreto de Marzo de 1855, atendido el cual, no 
croo que aquel tribunal ni ningún otro debiera 
sentirse humillado por no hacer más que lo que 
estaba en sus atribuciones, pues si el ministerio 
no contestaba, sus razones tendría para ello. Por 
lo demás, sea eso eomo quiera, esta ley p o n e r é -
medio al mal, autorizando á los tribunales para 
proceder á la formación de cansa, trascurrido cier
to plazo. 

E l Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O — Y o no he 
atacado á los tribunales; como el señor marqués 
do Morante cree, sino que los he compadecido; y 
en cuanto al real decreto de Marzo de 1855, que 
dice S. S. haber yo olvidado, debo contestar que 
está S. S. en un error, pues le he visto y aun le he 
juzgado con severidad, asegurando desde luego 
que no producirla resultado alguno, eomo así ha 
sucedido. Por lo demás,, la ley que se discute, r e 
conozco y lo he declarado ya, que mejora lo que 
hay en el dia; pero temo que no ha de ser respeta
da, y sobre todo veo que queda en pié el principio 
que he condenado. 

E l Sr. G A L V E Z CAÑERO (de la comis ión) .— 
L a comisión se levanta con el solo objeto de con
sumir turno, pues las observaciones del señor mar-
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blicamente expresadas. Y a no se hablaba de lo p a 
sado como de un edificio ruinoso hacia largo tiem
po y arrastrado á sa destrucción por las o l a s del 
progreso, sino como de un palacio cuyas piedras 
esparcidas acá ŷ  allá volverían á juntarse como 
por ensalmo y á ocupar su sitio con m á s fijeza que 
antes. E l presente se pasaría como un s u e ñ o , y el 
trono de San Luis volvería á sa pasado esplendor. 

A l escuchar semejantes palabras, M. Levrault 
enderezó las orejas como un asno que presiente a l 
gún peligro, y se preguntó con miedo si habia 
oido b i e n ó si era juguete de alguna alucinación. 
Más de una vez se sintió impulsado á mandar ca
llar á los que tenían el atrevimiento de hablar con 
semejante deBcaro ; ¡pero la prudencia selló sus l a 
bios. Contradecirlos, y cerrarles la puerta, ¿no era 
comprometer y arruinar en un dia el frnto de su 
longanimidad? Se contenia por lo tanto, pero al 
hacerlo, se veia devorado por la desconfianza. L a 
marquesa que en el castillo de la Rochelandier y 
on la Trelada acariciaba con tanta complacencia 
sus ambiciosos proyectos, ya no lo hacia en mane
ra alguna; de modo que agitado por sordos temo
res, M. Levrault, interrogaba con mirada inquieta 
cuanto pasaba en torno suyo. 

L a unión de Laura con el marqués, aun cuando 
en la apariencia continuase bajo el mismo pié, 
abrigaba ya en su seno gérmenes de turbación y 
de discordia. E l a r r a b a l de San Germán, donde ella 
habw esperado recoger tantas alegrías y tantos 
tnnnfos, no llenaba sus deseos. Aquella sociedad 
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cuyas tradiciones y grandes maneras la habían'al 
pronto seducido, la parecía al presente demasiado 
fría y compasada. Más de una vez creyó percibir 
que no la aceptaban por completo, y que aquellas 
ilustres señoras al tratarla no olvidaban jamás la 
distancia que mediaba entre ellas. 

Una imperceptible sonrisa, un no sé qué de alta
nero y distraído en las miradas, la indicaba con 
claridad que la tienda de su padre no era un mis
terio para nadie. ¡Cosa sorprendente! se perdonaba 
con facilidad á Gastón el haber descendido hasta 
la hija de un mercader, y no so la perdonaba á 
ella su elevación nasta é l . E n medio de las fiestas 
más brillantes se veia aislada, y la atmósfera en 
que vivia erado hielo. Un vago malestar mortifi
caba su corazón, y al volver á su casa recordaba 
todo cuanto habia escuchado, y lo interpretaba 
con crueldad ingeniosa. Gastón, entregado del todo 
á sus placeres, no adivinaba las lágrimas de su es. 
posa, ni estaba allí para enjugarlas. L a u r a creia 
que la córte seria más indulgente que la antigua 
aristocracia, y allí como sobre un terreno neutro, la 
nobleza y la clase media se rozaban por doquier 
y se daban la mano. Jó.ven y hermosa, todos en la 
corte tendrían en cuenta sus gracias y su título, y 
nadie pensaría en reprocharla su origen. 

Bien pronto el pensamiento de que la presenta
sen en las Tullerías absorbió todas sus facultades. 
Convencida del mismo modo que su padre de que 
Gastón estaba resuelto á identificarse con la dinas
tía de Orleans, se consolaba de los desaires sufri-
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gencias del mundo y las de la amistad: por la ma
ñana al bosque, por la noche al teatro Italiano; 
buscar agradables distracciones para mi esposa; 
visitar á los pibtores y escultores de fama; con
currir á las carreras de Chantilly, apostar, correr 
alguna vez. ¿No basta esto para llenar la vida? 

—Todo eso, señor marqués, bastará sin duda pa
ra llenar la vida da un hombre insignificante, que 
no piense más que en comerse sus reutas; péto á 
Dios gracias, vos no sois de semejante masa. Vues
tro nombre, vuestra educación, y vuestra alianza 
con los Levrault, os imponen sérios deberes que no 
debéis ignorar; y ademas, estáis animado por una 
noble ambición. , 

-—¿De qué ambicien queréis hablar? preguntó 
Gastón cada vez más sorprendido. 

—Sois un hijo del siglo, contestó M. Levrault , 
que recordaba _ las palabras de la marquesa; no 
tenéis compromisos con el pasado. Habéis crecido 
libremente en la atmósfera de las ideas liberales: 
apenas os acordáis de la tempestad que aniquiló 
el trono de San Luis . Jamás os heoido hablar sino 
con deferencia de la nueva dinastía; y los prín
cipes son vuestros camaradas de colegio. 

No lo niego, contestó G a s t ó n , que trataba en 
vano de adivinar las intenciones de sü suegro. L o s 
príncipes son mis condiscípulos. Varias veces la 
casualidad me ha colocado en su camino. Los he 
hallado en una cacería en Fontainebleau, y jamás 
podré olvidar el dia tan placentero que pasé en su 
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pensar en semejante sugeto y como si nunca h u -
bieia existido. Vecdaderamente que no era esta la 
Egeria con que nuestro pobre amigo habia soñado . 
Y no es esto todo, sino que hacia eo su casa el. pa
pel de los reyes holgazanes de que POS habla la 
historia. Del mismo modo que los antiguos inten
dentes de palacio, Ja marquesa logró absorber to
dos los poderes y no se aconsejaba coa nadie más 
que consigo misma. E l l a sa hubiera contentado 
con una celda y con un techo de paja, peip entr. -
tanto ocupaba el mejor aposento de la casa. C r i a 
dos, carruajes y caballos, todo estaba á sus ó i d e -
nes. Disponía de cuanto habia como si fuera suyo, 
y lo usaba y acomodaba según su capricho. E l l a 
era la que arreglaba cada mañana el programa del 
dia. Por las noches imperaba en el sa'oa, mientras 
M . Levrault, en quien nadie pensaba, vagaba tris
temente por todas partes. No era extraño, sin em
bargo, que algún personaje le tendiese la mano 

* sooriendo, y le hablase con entusiasmo de sus tra
bajos y sa genio, concluyendo por proponerle a l 
guna empresa ó asociación industriaren la que el 
gran fabricante entraba por su ainero, y el gran 
señor por su nombro tan solo. A l observar deteni
damente la mayoría de aquellas personas que la 
marquesa atraía á su casa, al estudiar sus costum
bres , que eran las de la aristocracia del dia, 
M . Levrault hubiera podido creer que no habia 
abandonado los negocios. . 

Aceptó , pues, sin murmurar el extraño papel 

que le des ignó la marquesa, pero jurando en su 
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qués de Morante son do escasa importancia en 
cuanto al fondo del artículo; y habiendo de prolon
garse el presente debate, según todo parece anun
ciarlo, los individuos de la comisión deben ser so
brios de palabras. E n consecuencia, como quiera 
que el señor marqués de Morante dé su asentimien
to al artículo, creo que S. S. me permitirá no con
testar á las indicaciones puramente de redacción 
que S. S. ha hecho, máxime cuando todas ellas 
pueden ser atendidas en su dia. 

Sin más debate, se aprobó el art. 10. 
Acto continuo se leyó el art. 11. 
Relativamente á dicho artículo, se presentó una 

enmienda en estos términos: 
«Propongo que el número 2.° del art. 11 de la 

ley que se discute se sustituya con los dos números 
siguientes: 

«Segundo. Suspender en casos do necesidad 
urgente y anular los actos de las corporaciones y 
autoridades administrativas subordinadas al go
bernador, que teniendo atribuciones señaladas por 
la ley, quebranten las leyes, reglamentos, disposi
ciones generales ü órdenes especiales dimanadas 
del gobierno. 

Tercero. Suspender, modificar ó revoc&r , con
forme las atribuciones que en cada caso le corres- I 
pondan, los actos de las demás corporaciones, em- | 
pleados y agentes que do él deoendan.» 

Palacio del Senado, 31 de Enero de 1862.—Pe
dro Gómez de la Serna.» 

E n su apoyo, dijo 
E l Sr. G O M E Z D E L A S E R N A . — N o queriendo 

ser molesto á la comisión por parecerme estar nn 
poco cansada de este debate, y por creer también 
que no se halla dispuesta á admitir nada de lo que 
yo propongo, voy á concretarme á lo puramente 
preciso para decir en qué se funda mi enmienda. 

L a comisión dice que los gobernadores podrán 
suspender, modificar y revocar los actos de las 
corporaciones ó agentes que de ellos dependan; y 
yo quiero qua nunca tengan la facultad de modifi
car ni la de suspender, sino la de anular los acuer
dos cuando las corporaciones ó autoridades tengan 
atribuciones determinadas por la ley. 

L a única objeción que á eso puede hacerse es 
que la ley que se discute nada determina sobre la 
materia, pues se refiere á lo que se establezca en 
otras; pero el hecho es que en esta se consigna 
que el gobernador tiene facultad de modificar los 
actos de las corporaciones que de é l dependan, 
como si no fuera bastante la de suspenderlos y re 
vocarlos. 

Pues bien: en mi opinión es mucho mejor que 
tenga solo la de anular, cuando se trata de corpo
raciones cuyas atribuciones se hallen determina
das por la ley. 

E l Sr . VAZQÜEZ QUEIPO.—Extraño que el 
Sr. Laserna se oponga á que el gobernador tenga 
la facultad de suspender y modificar los acuerdos 
de las diputaciones y los ayuntamientos, cuando 
S. S . le concede la de anular, que es mucho ma
yor; pero de todas maneras, la comisión no ha 
querido resolver eso, diciendo, como dice, que el 
gobernador usará de esa facultad con arreglo á 
las disposiciones que corresponden á cada casa; es 
decir, con arreglo á lo que se fije en la ley de 
ayuntamientos. 

Por lo demás, no sé por qué el Sr. Laserna sos
pecha que la comisión está dispuesta á rechazar 
todas sus enmiendas, cuando ha visto que la ma
yor parte de las modificaciones introducidas en es
te proyecto de ley, son resultado de las indicacio
nes hechas por S. S. á la comisión cuando forma
ba parte de esta. 

E l Sr . G O M E Z D E L A S E R N A . — S e equivoca 
el Sr. Vázquez Qaeipo al creer que quien puede 
anular puede también modificar, pues el que anula 
no usurpa atribuciones de otro; mientras el qne 
modifica, no solamente usurpa atribuciones, sino 
que reemplaza con el suyo el acuerdo tomado. E n 
cuanto a lo demás, ha dicho S. S. que muchas de 
las modificaciones hechas en es e proyecto de ley 
han sido propuestas por mí y aceptadas por la co-
mi ion: eso es exacto; pero aquel tiempo pasó ya , 
y hoy no me cabe la satisfacción do ver oidas mis 
indicaciones como cuando tenia el honor de ser 
compañero de S. S., formando parte de la comi
sión á qne S S. sigue hov perteneciendo. 

E l Sr. V A Z Q U E Z QUEIPO;—Debo decir al se
ñor Laserna, que en concepto de la comisión, la 
palabra revocar tiene la misma fuerza que la de 
anular, siendo como es nuestro ánimo facultar al 
gobernador para que pueda deshacer todo acuerdo 
indebidamente tomado por una corporacioui 

Respecto á las enmiendas de S. S., no las recha
za la comisión porque hoy tenga un modo de 
obrar diferente del que era bntes en lo que á su 
persona concierne: si no las acepta, es solamente 
porque no están dentro del limite de las concesio
nes que ant s haya podido hacerle; no porque ha
yan variado las circunstancias. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S o suspende esta discu
sión. 

Ocupando la tribuna el Sr. Iriarte, leyó el dic-
támen relativo al proyecto de ley llamando al ser
vicio de las armas S^flOO hombres del alistamien
to y sorteo de 1862; y el Sr. Presidente anunció 
que se imprimirla y repartiría, señalándose dia 
para su discusión. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para ma
ñana: continuación del debate pendiente. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las cinco y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 13 DE FEBRERO DE 1862. 

¿De dónde ha sacado E l Diario Español la 

idea de que EL REINO ha anunciado la candida

tura del Sr. RÍOS Rosas para la presidencia del 

Congreso de los diputados? 

En el primer articulo de nuestro periódico, 

correspondiente al martes último, ¿se encuentra 

una sola frase que pueda dar origen á semejan

te suposición? 

A l tratar nosotros la cuestión de presidencia 

de la Cámara popular, nos sirvieron de punto de 

partida las palabras que nuestro colega la Cró

nica de ambos Mundos dedicó á dicho asunto 

en su artículo editorial del lunes. 

Decía la Crónica, á propésito de los candida 

tos para ocupar el puesto vacante por el falle 

cimiento del Sr. Martínez de la Rosa: 

«Dssde hace dos días son muchos los nom
bres que han figurado por más ó ménos tiempo 
en los circuios políticos de Madrid, no hacién
dose con algunos más que indicarlos para no 
volverse á acordar de ellos, mientras que otros 
han ido tomando consistencia, principalmente los 
deMon, Mayans y Ríos Rosaí.» 

Emitía á seguida su opinión respecto á la sig

nificación de los Sres. Mon y Mayans, y concluía 

sus observaciones con las siguientes líneas: 

oTenemos, pues, que da los tres nombres 
que antes hemos citado como los que reúnen 
más probabilidades para ocupar la presidencia 
de la Cámara popular, cuya mayoría sostiene ó 
dice sostener los principios de la unión liberal, 
solo queda el del hombre que dió vida á esta 
idea, el que la sostuvo desde la oposición y la 
puso en práctica en momentos bien difíciles: el 
Sr. Ríos Rosas. 

Pero ha cometido, por desgracia, á los ojos 
del gobierno una falta, que dudamos mucho sea 
este capaz de olvidar. La falta de haber creído 
que los actuales gobernantes no sabían desarro
llar los principios con cuyo apoyo consiguieron 
elevarse, y la de haberse puesto al frente de una 
de las oposiciones. A no ser por esto, á no ser 
porque no creemos que en el ánimo de alguno de 
los miembros del gabinete pese más el tr iun
fo de las únicas ideas que pueien labrar la di 
cha del país que el recuerdo de los agravios 
recibidos, no vacilariamas en profetizar q ¡e el 
Sr. Ríos Rosas sería votado por toda ó casi 
toda la mayoría del Congreso.» 

Esto consignaba el lunes 10 lá Crónica, y á 

esto precisamente contestamos nosotros de una 

manera terminante el martes H , negando ro

tundamente la posibilidad de tal combinación, y 

alegando las razones que para hacerlo nos asis

tían. 

Pues si de esa suerte hemos procedido, ¿á 

qué conduce el intento de E l Diario Español 

de {iresentarnos como autores de un hecho que 

no hemos siguiera imaginado? 

¿Es que la prensa ministerial no quiere dejar 

pasar la oportunidad de prometer nuevamente á 

la fracción moderada del Congreso, en nombre 

del gobierno, que ella sola ejercerá la influen

cia en todos los actos del gabinete, y qué debe 

tranquilizarse respecto al resultado que puedan 

alcanzar las infructuosas tentativas de los pobres 

resellados? 

Ni E l Diario Español ni sus compañeros de 

incensario necesitaban repetir que el general 

O'Dünnell ni se arrepiente ni se enmienda, y 

que el ministerio no está dispuesto á cambiar 

de política. Las oposiciones y el país entero ha

ce tiempo que saben cuán imposible es que el 

duijue de Tetuan rompa los lazos que le unen á 

la reacción, y por eso es por lo que han perdi

do hasta la más remota esperanza de salvación 

para la patria los hombres importantes de todos 

los partidos, q'ie con creciente fé y verdadero 

entusiasmo redoblan sus ataques para que des

aparezca una situación que es la más bochor

nosa que ha pesado sobre el pueblo español. 

El general O'Donnell no puede acercarse á 

las respetables personas que representan el ge

nuino partido de unión liberal, porque no son 

de los que se satisfacen con mercedes persona

les de los que encuentran en el presupuesto rea

lizadas todas sus aspiraciones. 

Los Ríos Rosas y Pachecos, los Pastor Díaz, 

Alvarez, Gómez de la Serna, Roda^ y tantas 

otras eminencias políticas y administrativas que 

voluntariamente han abandonado sus puestos 

oficiales para combatir á la reacción que ame

naza sumirnos en un insondable piélago de i n 

fortunios, entre los cuales perezcan la libertad y 

las instituciones representativas, no se dan por 

contentos con vanas promesas, con vergonzosas 

dádivas, no: exigen una marcha liberal, refor

madora, que realice las aspiraciones de los pue

blos; leyes en consonancia con el espíritu de la 

época y que constituyan de una manera defini

tiva este desventurado país, cansado de sopor

tar infecundas revoluciones y de sufrir el yugo 

de rebeldes ambiciosos, que ante las considera

ciones de medro personal desconocen los sagra

dos intereses de los pueblos. 

La nación entera conoce las intenciones que 

abriga e l general O'Donnell, y hace cumplida 

justicia á su marcha política, condenándola por 

cuantos medios están á su alcance en el terreno 

legal. 

En vano pretende E l Diario Español arro

jar el ridículo sobre los hombres de la disiden

cia. Los eminentes repúblicos que hacen una 

razonada y justa oposición á los que han fal

seado los principios de la mion liberal, están 

más altos que el periódico ministerial, que nun

ca discute más que con el lenguaje de sus pa

siones. 

No está lejano el día de las expiaciones, en 

el que nuestra candidez y el viento que existe en 

nuestras cabezas recibirán los calificativos que.el 

sentimiento de justicia universal otorga siempre 

á lo que es honrado, digno y patriótico. 

Acostumbrado E l Diario Español á juzgar á 

les miembros de la mayoría, no posee ya el c r i 

terio que se requiere para apreciar debidamente 

á los que sacrifican su interés en aras de los i n 

tereses patrios. 

despuesde haber sido apoyada por su autor, fué 
desechada por el Senado. 

El general Iriarte leyó un proyecto de ley 
pidiendo 35,000 hombres para el reemplazo del 
ejército, y acto continuo se levantó la sesión. 

Dice L a Correspondencia: 
«La persona que habla jugado el temo de los 

20 000 rs. á la lotería primitiva , y que ha sido la 
causa determinante de la suspensión de los sorteos, 
se resiste á retirar su puesta, apoyándose en que 
ha recibido de la administración el correspondiente 
pagaré . Dícese que se halla dispuesta á acudir en 
queja á la sección contencioso administrativa del 
Consejo de Estado. Por otra parte, se cuenta que el 
gobierno someterá este asunto á las Cortes.» 

A esto añade Zas Novedades que el que jugó 
los 20 ,000 rs. es una persona muy conocida y 
que efectivamente está decidida á sostener su de
recho, lo cual desvirtúa todo lo que se ha dicho 
estos días sobre la verdadera causa que ha obli
gado al gobierno á esta medida. 

Creemos, por lo demás, que la prueba de qus 
el gobierno no ha podido suspender la extrac
ción, una vez dados los pagarés á los jugado
res, se halla en el art. 12 de la instrucción de 
laterías, que dice asi: 

«En el acto de jogar, la renta y el jugador cele
bran un contrato bilateral, ó sea un convenio m ú -
tuo en que cada parte adquiere derechos y contrae 
obligaciones, cuya extensión y limites son las r e 
glas de esta instruccien. 

E l controlo no se consuma HASTA QUE EL JUGADOR 
R E C I B E E L P A G A R É impreso y sellado per la di
rección. Entretanto, las jugadas solo se consideran 
eomo propuestas .» 

¿Podrá defenderse, en vista de tan terminan
te disposición, la adoptada por el Sr. Salaverría 
la víspera de verificarse el sorteo? 

Nos parece que así en las Cúrtes como en el 
Consejo de Estado, está llamado este asunto á 
proporcionarle sórios disgustos. 

S. M. la Reina recibió ayer en audiencia par
ticular á los embajadores de Francia y Turquía, 
y á los ministros plenipotenciarios de Ilusla, de 
los Paises-Dajos y de Sueoia, que han tenido el 
honor de poner en manos de nuestra Reina car
tas de familia de sus respectivos soberanos. 

No es cierto, según L a Correspondencia, que 
el gobierno haya pensado en conferir la embaja
da de Francia ni la presidencia del Consejo de 
Estado al señor duque de Valencia. 

C R Ó N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

S E N A D O . 

Continuando la discusión del proyecto de ley 
sobre él gobierno de las provincias, el Sr. Roda 
hizo uso de ¡a palabra en apoyo de su enmienda, 
y habiéndole contestado el Sr. Posada Herrera, 
se puso aquella á votación, siendo desechada 
por 29 votos contra 26. Esta última cifra habrá 
convencido al ministro de la Gobernación, y á 
los individuos de la comisión, de que la enmien
da del Sr. Roda tenia bastantes puntos de con
tacto con el proyecto de ley que se está discu
tiendo en el Senado. 

Puesto á discusión el art. 10 fué aprobado, 
y abierto el debate sobre el art. 1 1 , se presentó 
una enmienda del Sr. Gómez de la Serna, que 

Llamamos la atención de cuantas personas 
tengan interesados en el ejército expedicionario 
de Méjico, hácia la Importante real órden que 
publica la Gaceta de hoy . 

Dice así: 
Correos. 

Con el ñn de facilitar las comunicaciones oficia
les y particulares con nuestro ejército expediciona
rio de Méjico, y para contribuir á la tranquilidad 
de sus individuos y familias, asegurando la tras^ 
misión de su correspondencia aunque no tenga los 
requisitos establecidos, la Reina (Q. D . G . ) s e h a 
dignado mandar que hasta nueva órden se dirijan 
inmediatamente á su destino todas las cartas y 
pliegos que aparezcan en las administraciones de 
correos de la península c islas adyacentes para los 
individuos del referido ejército expedicionario en 
Méjico, aun cuando carezcan de sellos de franqueo. 

L o comunico á V. I . para su conocimiento y efec
tos correspondi jntes. Dios guarde á V. I . muchos 
años . Madrid 8 de Febrero de 1862.—PosadaHer 
rera.—Señor direcfor general de correos. 

El lunes por la noche se despidió del empe 
rador de los franceses nuestro embajador en Pa
rís el Sr. Mon. No queda, pues, duda de que 
se hallará en Madrid dentro de la presente se
mana. 

' L a Iberia llama la atención de sus correli
gionarios políticos sobre la próxüna lucha elec
toral para diputados provinciales. A lo cual aña
de L a Epoca: 

«Nosotros que creemos que esta cuestión no es 
po l í t i ca , excitamos el celo y el patriotismo del 
cuerpo electoral para que nombre españoles hon
rados, dignos y celosos del bien de los pueblos.» 

Nosotros, sin entrar ahora á dilucidar si esta 
es ó no cuestión política, juzgamos que aunque 
lo fuera , deberían siempre los pueblos elegir 
para dichos cargos, lo mismo que para todos 
los demás, españoles honrados, dignos y celo
sos de su bien. 

La distinción que parece quiere hacer en este 
caso La Epoca , es incomprensible por lo 
mónos. 

Trascribimos á continuación el juicio que la 
prensa independiente sigue formando de la can
didatura del Sr. Mon para la presidencia del 
Congreso: 

E l C o n t e m p o r á n e o . 

May mal debe de haber sentado á los ex-pro-
gresistas la candidatura del Sr. Mon para presi
dente del Congreso, cuando La Epoca ha creido 
del caso publicar un largo y muy caloroso articu
lo, con el objeto de probar, primeramente que no 
hay, ni hubo, ni puede haber antagonismo entre 
las fracciones ministeriales, y luego que el señor 
Mon es un unionista de tomo y lomo. 

Respecto al espíritu de rivalidad que anima á las 
dos grandes fracciones unidas en el presupuesto, 
está demasiado patente para que la misma Epoca 
le niegue en su fuero interno. Más de una vez aa 
ha traslucido en los debates parlamentarios, y 
sobre todo en las cuestiones de destinos; pero nun
ca brilló como al tratarse de la elección de primer 
vicepresidente del Congreso: entonces pudo ver ¿ a 
Epoca, y de seguro lo vió, que los resellados de 
ambos matices se odian cordialmente, trabajando 
cada cual por conseguir la victoria contra sus ami
gos. L a del famoso F r . Gerundio, lejos de resta
blecer la buena armonía, no ha hecho más que 
exacerbar los ánimos, dar aliento á los unos, y á 
los otros nn deseo inmodeiado de tomar la re
vancha. 

Ahora, si La Epoca qniéré decir que los ex-pro-
gresistas votarán como corderos al Sr. Mon, e l 
autor del tan combatido sistema tributario de 
1845, ¿quién lo ha puesto en duda? Los ex-progre-
sistas murmuran en los pasillos y en la tertulia, 
celebran misteriosos conciliábulos y lo solicitan to
do, por puro patriotismo; pero en tocando á votar, 
olvidan sus quejas y obedecen las órdenes del jefe 
supremo. Imitan, en parte, la conducta del señor 
Mon, quien siendo de muy atrás unionista enragé, 
en concepto de L a Epoca, aceptó del duque de V a - , 
lencia una embajada, para llorar en Roma las des
venturas de lá patria entregada á tales manos. 

E l C l a m o r P ú b l i c o , 

¿Qné pensarán, si es que en algo que no sea en 
la nómina piensan, los resellados ex-progresistaSj 
con motivo de la candidatura ministerial del señor 
Mon para la presidencia del Congreso? ¿Les que
dará duda alguna acerca de la realidad de las co
sas, cuando vean á dicho señor ocupando el sillón . 
hoy vacante, ó lo que es igual, cuando palpen que 
el vicalvarismo, renunciando al fin á la palabrería 
unionista con que hasta el dia ha procurado aluci
nar á tirios y troyanos, se declara pura y simple
mente moderado, abdicando, como forzosamente 
habla de abdicar, atendidas las inllucncias y la 
conducta política de que desde luego so declaró 
instrumento pasivo el general O D'mnell? 

E s indudable que á nadie se ocujta que la veni
da de nuestro embajador en Paris en reemplazo 
del Sr. Martínez de la Rosa, representa é inevita
blemente supone el triunfo virtual del moderantis-
mo, en el acto de verificarse esa elección, ó por 
mejor decir, ése nombramiento, y en un plazo más 
ó ménos remoto, pero acaso no mucho, el triunfo 
oficial del mencionado partido. 

Todo anuncia, y el duro lenguaje de L a Espa
ña en este asunto lo ha hecho presentir más de 
una vez, que la incompatibilidad entre el elemento 
moderado y el ex-progresista se presentará en 
breve en toda la plenitud de su desorganizadora 
acción. 

E l Sr. Mon viene á leer, indudablemente á leer 
á esos desventurados el horóscopo, que no será 
otro que verse arrojados, á pesar de su infinita hu
mildad, del paraíso oficial, donde lo han sacrifica
do todo por consideraciones gastronómicas . 
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interior que muy pronto tomarla su revancha, y 
revancha ruidosa, de que se hablarla en todas 
partes. 

E n cnanto llegase el momento de sentarse en los 
escaños del Luxcmburgo saldría de su postración, 
y la marquesa, que al presente imperaba en su casa 
sin oposición de especie alguna, se daria por muy 
contenta de aceptar la espléndida hospitalidad que 
tenia ánimo de ofrecerla. Hasta entonces debía ca
llarse, y se callaba en efecto. E l l a era el alma de 
la casa y poblaba los salones, que sin su influencia 
hubieran estado desiertos; ella atraía con su gra
cia y encadenaba con su palabra los descendien
tes de aquellas familias que habían figurado glo
riosamente en nuestra historia, y que sin el encan
to de aquella sirena no habrían pisado jamás los 
umbrales del palacio Levrault; y si osee hubiera 
conocido la lengua de los poetas tan bien como el 
precio corriente de lo» paños de Louvieres ó de 
Elbenf, podia haber comparado á la marquesa con 
la alondra cautiva de que se sirve el cazador para 
reclamar las que libremente vuelan por la cam
piña . 

Sin embargo, los dias y las semanas trascurrían, 
y Gastón no hablaba do presentarse en las Tu l l e -
rias. Como hombre bien educado, que sabe vivir y 
conoce todo el valor de las consideraciones que hay 
queguardar, M . Levrault no habia tocado la cues
tión en términos formales; asegurado plenamente 
por el lenguaje moderado de Gastón, por sus opi
niones liberales, por la simpatía que demostraba 
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constante siempre, habia sabido colocarse á cierta 
distancia. Vanamente aquel intentó tomar cierto 
tono de familiaridad: Gastón habia contestado 
siempre de un modo que le desanimó por completo. 

ü o a mañana, por fin, M. Levrault se presentó 
en la habitación de su hijo político: este acababa 
de vestirse, y esperaba á algunos amigos para ir 
al bosque de Bolonia. Apenas entró se sentó en 
una butaca, y dirigiendo una mirada satisfecha en 
derredor, 

—Vamos, señor marqués, dijo; veo con gusto 
que hacéis cada dia nuevas y excelentes adquisi
ciones: hé aquí algunos bronces que yo no habia 
visto. ¡Pardiez que vuestra habitación es un ver
dadero museo, donde se encuentra por todas par
tes el buen gusto! No se oye hablar de otra cosa 
que del lujo de vuestros carruajes. Acabo de a d 
mirar en el patio el caballo árabe que comprásteis 
anteayer y que vais á montar para ir al bosque. 
Alegremente pasáis vuestra juventud; pero la vida 
entera no puede continuar de este modo. Tenéis 
vuestras caballerizas llenas de excelentes corceles; 
en vuestras estufas se hallan las plantas más raras 
del antiguo y del nuevo mundo; vuestra galería de 
pinturas es excelente, según afirman los inteligen
tes; pero todo esto no constituye la vida entera. 
¿Qué pensáis hacer ahora? 

A l oir esta pregunta, Gastón miró sorprendido 
á su padre político. 

—¡Que qué pienso hacer! L o mismo que hice 
ayer y haré hoy: dividir mi tiempo entre las exi-
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dos, pensando en la brillante reparación qne la es
peraba; pero el tiempo trascurría, y cada vez que 
hablaba á Gastón de ir á palacio, este, que no vela 
en semejante deseo más que un capricho de niña, 
contestaba riendo ó no contestaba. Más avisada 
que su padre, no se equivocó mucho tiempo al ver 
la actitud tomada por la marquesa, respecto á la 
autoridad que so atribula y de que gozaba como 
por juro de heredad. Conoció que so burlaba de la 
credulidad de snpadre, y sospechó si Gastón seria 
cómplice de esta burla. Esta sospecha , una vez 
iniciada, fué tomando incremento en su pecho de 
dia en dia. Demasiado orgollosa para reclamar lo 
que miraba como el cumplimiento de nn contrato, 
se alejó más y m á s de su esposo y comenzó á du
dar de su lealtad. No insistió en que se satisficie
sen sus deseos; pero se dejó llevar de un secreto 
despecho, que agriándose en el silencio, l l egó á 
ser casi un odio. 

M . Levrault , en su impaciencia, se dirigió á su 
hija con objeto de saber á qué atenerse sobre los 
proyectos de su yerno. L a respuesta de L a m a , re
doblando su ansiedad, concluyó por exasperarle de 
tal modo qne resolvió dirigirse al mismo Gastón. 
Más de una vez habia intentado colocar la cues
tión en su verdadero terreno; pero por dos razones, 
esta veleidad de atrevimiento continuaba siempre 
sin resultado. Gastón tenia arreglada su vida de 
manera que jamás encontraba á M. Levrault á las 
horas de comer, y muchas vecea pasaban dias y 
dias sin verse; después , por medio de una política 
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siempre hácia los príncipes de la rama reinante, el 
gran industrial no dudaba que el marqués su yer
no se prestaría dóci lmente á todos sus proyectos 
Gastón nada habia prometido, pero la marquesa 
su madre tenia comprometida su palabra, y él, al 
cumplir semejante compromiso, no haría otra cosa 
sino realizar el voto secreto de su conciencia. Cada: 
vez que M. Levrault delante de el habia aludido á 
sus deseosy á sus esperanzas, Gastón, que; no es 
taba en el secreto de las ambiciones de su padre 
político, contestaba con una sonrisa, que era to
mada por el antiguo mercader como signo infali
ble de aquiescencia. E l pobre diablo estaba segu
ro de ver logradas sos ilusiones, tanto que aun 
cuando hubiera tenido su nombramiento do par en 
el bolsillo, no habría estado más tranquilo. Un dia 
l l e g ó que, á pesar de todo, la terrible duda so in 
filtró en su corazón. 

Alentada con la humildad del amo de la cas^, 
la marquesa, que hasta entonces no habia hablado 
de la nueva dinastía sino con deferencia, tomó un 
tono de mofa y un acento tan desdeñoso que sumió 
á M. Levrault en un profundo estupor. Aquella1 
mojer tan amable en otro tiempo, que aceptaba el 
presente sin cólera y echaba de ménos el pasado 
sin amargura, se burlaba ahora con descaro de las 
nuevas instituciones. E l salón donde debía consu
marse la unión de la nobleza con la clase media 
no oía más que conversaciones sediciosas mezcla
das con los más dóroa epigramas. 

Después del epigrama venían las esperanzas po-
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Jjeemos en L a Epoca: 
alios periódicos que fundan sus esperanzas en 

que el elemento progresista lealmcnte adherido á 
esta situación combata la candidatura del señor 
Mon á la presidencia del Congreso, saldrán muy 
en breve de su error. Justamente algunos de los 
hombres más importantes de esta fracción polít i
ca, como los Sres. Infante, González, ü l l o a . More
no'López y otros, han sido de los primeros á ma
nifestar sus opiniones abiertamente favorables á 
esta elección, tan natural como conveniente.» 

¡Y tan natural! ¡Y tan convenientel ¡Pnes no fa l 
taba más que tan consecuentes varones se opusieran 
4 la candidatura del Sr. Mon para presidente de 
]a Cámara popular! 

¿Y qué adelantarían con oponerse? ¿Qué son 
ellos en la situación? Aprobando lo que el general 
O'DonnelI aispone en uno ó en otro sentido, saben 
que el presupuesto es suyo: ¿lo seria igualmente si 
quisieran dar una prueba de independencis? 

¡Pobre mayoría del Congreso! ¡Conque para 
resoluciones que afectan exclusivamente á los di
putados, se va Á buscar el apoyo y el asentimiento 
de los senadores resellados! 

L a razón principal que tiene la mayoría del 
Congreso para fijarse en el Sr. Mon para presi
dente, está en la autoridad que en estas Córtes ha 
sabido conquistarse eon sus discursos, su constan
te asistencia y sus actos de previsión en las cues
tiones capitales que han surgido. Ante tales prue
bas, no podía suceder otra cosa. 

L a C r ó n i c a . 

Parece ya indudable que el Sr. Mon acepta la 
candidatura para la presidencia del Congreso, 
puesto que se halla ya en camino, y debe llegar á 
Madrid antes del viernes próximo. 

Y a hemos manifestado nuestra opinión sobre 
este asunto, y ahora no podemos decir creemos, 
pero sí esperamos que no acepte el honor que se le 
quiere dispensar, ni mucho menos que el gobierno 
deje de hallar nn pretexto para librarse de un com
promiso, forzosamente adquirido, sabiendo como 
sabe eon certeza alguno de ios ministros, que al 
nombrar al Sr . Mon presidente del Congreso, se 
nombra un sucesor. 

Anuncia L a Epoca que para la vacante que deja 
el señor marqués de San Gregorio está designado 
el Sr. Montalban, antiguo director de estudios y 
catedrático de la misma Universidad, y uno de los 
hombres más dignos de alcanzar este importante 
puesto. 

E l Sr. Ruiz Pons ha' sido absuelto libremente, 
lo mismo que sus co-acusados, por el juez de pri 
mera instancia de Borja, en la caysa que allí se les 
seguía, por suponérseles propagandistas del socia
lismo. 

que á la fuerza, y en el momento en que un go
bierno demuestra debilidad, la;: ebelionee s suce
den sin interrupción. Para ellos 1 i guerra i.-. el es
tado normal. 

L a cuestión de límites de la plaza de Melilla no 
ocupa ahora la atención, absorbida por el aconte
cimiento de que acabo de dar á V. cner ta. L a su
blevación toma incremento, y se hacen fatales au
gurios para el porvenir de la familia reinante. Sin 
q u e j o pretenda negar la gravedad del hecho, 
debo aconsejar á V. que no eche en olvido el pre
dominio que en esta raza tiene la fantasía. 

Comunicaré á V. cuantos detalles pueda re 
coger.» 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-90 y 85 c , publicado. 

E l diferido á 43-45, 50, 45 y 50, publicado; á 
plazo, 43 55, fin cor. á vol., í 3 95, fin próx. vol. 

L a deuda del personal á 19-90, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O , 

Sesión de! dio 13 de Febrero de 1862. 

Abierta á las dos y media bajo la presidencia 
del Sr. Luzuriaga, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

E l Sr. González (D. Antonio) declara que la co
misión no tiene inconveniente en aceptar tres p á r 
rafos de una segunda enmienda del Sr. Laserna al 
art. 11. 

E l Sr. Huelbes apoya una adición al párrafo se
gundo del mismo artículo, pidiendo que los gober
nadores no puedan apremiar á los ayuntamientos 
en el despacho de expedientes, ni llamar á los alr 
caldos ó concejales á la capital de la provincia en 
veinte dias anteriores á las elecciones. 

E l Sr. Infante la combate ligeramente. 
Rectifica el Sr. Huelbes, y es desechada su 

adición. 
A l cerrar este alcance, empezaba el Sr. Gallardo 

á hablar en contra leí art. 11. 

A l parecer de un periódico, España alcanzará el 
título de nación de primer órden después de la 
guerra de Méjico. 

E l Santo Padre ha mandado que se empiece á 
construir su sepulcro en la basílica de Santa María 
la Mayor. 

Monseñor Chigi ha escrito al cardenal Antnnelli 
que desde sd llegada á Paris ha recibido 57,000 
tarjetas, equivalentes á otras tantas visitas. 

Ha sido fallada en primera nstancia la causa se
guida al diréctor de E l León Español por injurias 
y calumnias;á la junta de beneficencia de Mahon. 
E l tribunal inferior ha condenado al director á 27 
meses do prisión correccional. 

Nuestro apreciable colega la Crónica inserta 
la siguiente ¿arta de su corresponsal de T á n g e r , 
que nos apresuramos á reproducir por creerla de 
sumo interés: 

«Tánger 6 de Febrero.—Muy señor mió y queri
do amigo: Conociendo la predilección que para us
ted tienen todos aquellos acontecimientos que 
pueden más ó ménos directamente influir en nues
tras relaciones con el imperio marroquí, y conse
cuentemente afectar á nuestro porvenir en Africa, 
dirijo á V . estas líneas con objeto de poner al cor
riente de todo lo notable que vaya sucediendo. 

Hace ya bastantes dias empezaron á circular con 
insistencia por esta plaza rumores alarmantes; se 
hablaba de una rebelión formidable, y se contaban 
batallas más ó ménoe sangrientas, en las cuales 
quedaban siempre vencidas las tropas del empe
rador. 

Hoy, por fin, tenemos noticias ciertas. Hé 
aquí lo que l ia servido de bases á tantas exagera
ciones: l 'sb ow» BO «wq ",»t OOO.OC tbaix¡ &a. 

Uno de los moros que gozan de más prestigio 
en el imperio, mozo bastante listo y como de unos 
treinta á treinta y cinco años , ha conseguido con lá 
predicación de sus doctrinas, basadas sobre la reli
g ión—ya sabe V . que en estos pueblos la religión 
es el elemento predominante, que absorbe y mata 
todas las demás manifestaciones,—ponerse al fren
te de un número bastante crecido de rebeldes, de
clarando la guerra al actual emperador, como in
digno de ocupar el írono, por haber violado la 
ley mahometana entregando á los cristianos los 
tesoros del imperio. • H H l f i 

E l lema de su bandera es el negarse al pago dé 
las contribuciones, y como son muchas hoy las 
gentes enyo único principio económico está resu
mido en esa frase, sus partidarios se aumentan de 
nn modo alarmante: esto prueba que el morito tie
ne más talento de lo que parece. 

Habiendo llegado este acontecimiento á noticia 
del gobernador de lá provincia teatro de la rebe
lión, envió para sofocarlo 50 caballos á las órdenes 
de un jefe de su confianza. L a s tropas reales fue
ron completamente derrotadas y perseguidas has
ta muy cerca de la casa donde se encontraba el 
gobernador, que salió al encuentro de los suble
vados con doble fuerza que la qlie habla sido ven
cida. 

Después de una sangrienta y reñida batalla, 
quedaron los rebeldes por segunda vez dueños del 
campo, pereciendo en la acción el gobernador y 
sus dos hermanos. E l número de heridos fué bas
tante considerable, contándose entre ellos varios 
individuos de la familia del gobernador, de cuyo 
palacio se apoderaron los vencedores. 

L a s consecuencias de esta derrota se han dejado 
sentir inmediatamente. Entre muchas de las vio
lencias cometidas por los rebeldes, se habla parti-
colarmente de un robo de 300 bueyes, hecho al 
que tiene la contrata de carnes para la plaza de 
Gibraltar. 

E l éxito de esta primera tentativa animará á loa 
rebeldes y engrosará sos lil is, haciéndose cada dia 
mas difícil su castigo. Esta gente no obedece más 
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E s t á l l a m a n d o la a t e n c i ó n l a falta de ó r d e n que se 
advierte en las obras de alcantarillado y coloca
ción de cañerías para las aguas. 

A l vecindario de Madrid le va chocando mucho 
que los empedrados de las calles se levanten dos y 
tres veces en mny poco tiempo, pero dejando siem
pre algunos intervalos, en los cuales es absoluta
mente necesario volver á empedrar; y el vecinda
rio de Madrid, que es malicioso, dice: si en cada 
calle hay necesidad de hacer las obras de alcanta
rillado para las aguas sucias, y después para las 
del Lozoya, y desoues las de acometimiento para 
subir las aguas á las casas, ¿por qué esto no se 
hace de una vez? ¿Por qué no se empieza en una 
calle y se hacen en ella todas las operaciones i n 
dispensables, sin dar lugar al inmenso gasto de 
empedrarlas tres ó cuatro veces, sin contar con la 
ínolestia para los vecinos de la misma calle, y de 
los transeúntes, que en tan corto tiempo la ven 
tantas veces obstruida? Y pregunta mar el vecin
dario de Madrid: tiene curiosidad de taber á quién 
aprovecha, á quién favorece esa falta de, método, 
ese desorden, que da lugar á tanto ^empedrar y 
desempedrar. 

Si hay alguna persona entendida que lo sepa, 
que conteste, porque nosotros no lo sabemos. 

L o s funerales del S r . M a r t í n e z de l a R o s a se v e r i 
ficaran el sabarto 15 á las once de la noche en la 
iglesia de San Francisco el Grande. L a comisión 
de gobierno interior del Congreso ha encargado la 
dirección de esta fúnebre ceremonia á los indivi
duos de su seno, Sres. Alvarado y marqués de Be-
netnejís. 

Hemos oido que se han tomado disposiciones 
para que las honras sean tan solemnes como lo ha 
sido la inhumación del cadáver del Presidente del 
Congreso. 

Asistirán á este acto SSi MM , y tomarán par
te en el canto los principales artistas del teatro 

Hay pensamiento de repartir 800 papeletas para 
diputados senadores, altos funcionarios y aca
démicos; 800 para señoras, y 1 600 para el resto 
de convidados. 

E l túmulo se alzará bajo el arco de la capilla ma
yor, y en el magnifico templo de San Francisco ar
derán más, de tres mil luces. 

Y a q u e , ta l vez por e c o n o m í a , no se q u i e r a esmeri lar 
la esfera trasparente del reló.de la Puerta del Sol, 
como se ha ejecutado en la del ayuntamiento, pu
diera suplirse esta operación barnizando el cristal 
y pintando los números por la parte exterior, pues 
según la prueba que nos ha manifestado un acre
ditado é inteligente maestro relojero , se consigne 
por este sistema que la muestra permanezca lim
pia, y e n é l caso de que por dentro so empañe eon 
el humo, no hay más que lavarla con agua, opera
ción sumamente sencilla y que se puede repetir á 
cada instante. De otro modo, y según el estado en 
que ahora se encuentra el expresado reló, puede 
decirse que es enteramente inútil. 

D . F r a n c i s c o M a r t í n e z de l a R o s a , s e g ú n la cer t i f i 
cación d é l o s facultativos depositada en el Con
greso, ha muerto á la edad de 74 años, de una pul
monía crónica. E l embalsamamiento de su cadáver 
se ha hecho por el método general de inyección, 
abriéndole la arteria fémoro-crnral derecha y 
usando el líquido de trenchina y algunos bálsa
mos aromáticos. 

P o r l a secretar ia del r e a l M o n t e de P i e d a d se nos 
ha remitido el siguiente aviso al público: 

«La Reina, con motivo de los dias del Príncipe 
de Asturias, ha consignado la cantidad deló.OOO 
reales para el desempeño de préstamos de peque
ñas cantidades, que se hayan variñeado en el Mon
te y sus oficinas auxiliares; y de acuerdo con el 
Excmo. señor gobernador civil, se ha dispuesto 
sean desempeñadas todas las partidas de 10 rs. de 
empeños hechos en la oficina auxiliar núm. 1, calle 
de Toledo, núm. 59; y en la núm. 2, Corredera Baja 
de San Pablo, núm. 14, desde su apertura en Se
tiembre de 1861, hasta,31 de Enero de 1862, y las de 
20 rs. que existan correspondientes á Setiembre y 
Octubre de dicho primer año. Asimismo serán des
empeñadas las de 10 y 20 rs. de los meses de 
Abri l , Mayo y Junio del referido año de 1861, cu
yos empeños se hayan realizado en el Monte, p la
zuela de las Descalzas. 

L o que se pone en conocimiento de los interesa
dos para que se presenten á recoger los efectos de 
su pertenencia.» 

L e e m o s ' en E l Pueb lo t 
«El domingo por la noche salieron de Madrid 

con dirección a Melilla dos jóvenes oficiales, des
tinados á este punto á consecuencia de lo ocurrido 
el viernes en el teatro de la Zarzuela, donde fueron 
presos. 

Un número considerable de sus compañeros del 
arma les acompañó hasta el momento de partir, 
siendo casi triunfal su despedida.» 

U n ind iv iduo estuvo anteayer blasonando largo rato 
de su poca aprensión en materia de enfermedades, 
of ieciéndose á dar muestras de su bravura cuando 
se le exigiesen. 

No esperaba por cierto acreditarse aquel mismo 
dia con hechos. 

A l salir del café le estaba acechando á la puerta 

una pulmonía, y sin hacer ningon aspaviento la co-
gió'nueatro hombre vse In llevó á su c^sa, de don
de aquel funesto huésped :iaridecido se ha empe
ñado en no s -lir. 

S S . M M . b a n rega lada n la condesa de Espoz y 
Mina, duquesa de IH Carie i l , nomo muestni del 
aprecio que la profesan, u.i precioso luedalloii de 
oro cincelado, que contiene los cinco retratos de 
los augustos consortes y de sus hijos, perfecta
mente miniados. 

E l ú l t i m o n ú m e r o del p e r i ó d i c o L a A m é r i c a , c o r r e s 
pondiente al dia 8 del actual, comprende los s i 
guientes artículos: 

R c i s t a extranjera, por M.—De la influencia d e 
lord Byron en la literatura contemporánea, por 
D. Antonio Alcalá Galiano.—Dos de Mnyo (conti
nuación), por D. Antonio Benavides.—Examen de 
la nueva organización de la isla de Santo Domin
go, por D, José Manuel Aguirre Mi.amon.—Can
didatos al trono de Méjico, por A. — Sueltos.— 
ü n a lágrima de sangre, por D . Guillermo Forteza. 
— A l amor de la lumbre (continuación) por D Luis 
García de L u n a . — L a noche, por D. José Selgas. 
— L a diplomacia economista, por D. José Joaquín 
de Mora.—D Francisco de Arango y la libertad 
mercantil de Cuba, por D. Fél ix de Bona—Cues
tión de las Estados-Unidos, por D. José Arias Mi
randa.—Muestra de la Memoria elevada al exce
lentísimo señor ministro de Fomento por la direc
ción general de agricultura, industria y comercio, 
por D. A. B . — L a cruz del miírimonio, el público 
y la gacetilla, artículo 3." (conclusión), por don 
Manuel Cañete.—Poesía, por e l duque de Rivas. 
Castigos, por D. Antonia Cánovas del Castillo.— 
Dos ángeles , por el marqués dé Auñon.—Sueltos . 
—Revista de la quincena, por D. Nemesio F e r 
nandez Cuesta. 

S e h a publ icado en R o m a u n estado del n ú m e r o de 
jesuítas esparcidos por todo e l orbe, v esta com
pañía se compone actualmente d e 1,635 italianos, 
2,203 franceses, 349 austríacos, 542 belgas, 206 
holandeses, 136 galitzios, 563 alemanes, 740 espa
ñoles y portugueses. 265 ingleses, 196 irlandeses, 
240 de los Estados-Unidos y 220 d e l a América 
del Sur. Este año l a compañia h a aumentado en 68 
individuos. 

DE ESPECTACULOS. 
L a creencia en que a lgunas personas estaban de que 

l á zarzuela en un acto representada en e l teatro 
del Circo, titulada Un rival del otro mundo, era de
bida á la pluma del ¡Sr. Serra, no tiene otro fun
damento que el de haber pensado en el arreglo 
del original francés el aplaudido escritor que en 
estos momentos yace en el lecho del dolor, cau
sando profundo sentimiento á todos los amantes 
de las letras. E l S r . Serra no l levó, pnes, á cabo 
su pensamiento, que ha realizado después con sin
gular acierto el Sr . Pastorfido, y los que como 
nosotros han creido reconocer en alguna parte de 
la citada obra el estilo del aplaudido autor del Don 
Tomás no se han equivocado, pues efectivamente 
al final existen algunos versos del Sr. Serra, lo 
cual con noble lealtad ha manifestado el Sr. Pas 
torfido á todos sus amigos. 

Esto no obstante, el escaso número en que aque
llos se hallan, no puedo, por lo mismo, contribuir 
en nada á realzar la obra del Sr. Pastorfido, que, 
según hemos dicho, está escrita, con soltura y 
gracia. 

Desde el s á b a d o se b a afinado la orquesta del teatro 
Real con arreglo al nuevo diapasón, que está me
dio tono más bajo que el usado hasta ahora; de 
modo que ha venido á quedar á tono de capilla, ó 
sea ajustada al de los órganos de nuestras cate
drales. 

Es ta variación, ventajosa para las tiples y los 
tenores de los teatros de ópera, no io es tanto pa 
ra las contraltos, burítonos y bajos. 

COUJO todas ó la mayor parle de las óperas están 
escritas para ciertos y determinados cantantes y 
dentro de la extensión de sns voces, resulta que las 
tiples y tenores, para quienes las dificultades se 
hallan siempre en las notas altas, han ganado mu
cho con haberse bajado el diapasón, mientras las 
contraltos, barítonos y bajos, que están más re 
cargados en las notas del centro y en las graves, 
se verán unas veces obligados á hacer apuntado 
nes, y otras a cantar con el diapasón antiguo, tras
portando sus piezas a solo. 

Los instrumentos de cuerda cuya tensión era 
mayor con el diapasón antiguo, sufrirán algún 
desnivel por efecto de la menor presión que sobre 
sus maderas ejercerá la repentina flojedad que las 
cnerdas ocásionan; y hasta q u é p a s e algún tiempo 
no será posible afinarlos de un modo perfecto, te
niendo, por el contrario, que ser más frecuentes 
las rectificaciones de afinación. 

Y a h a n comenzado en el teatro del P r i n c i p e los 
ensayos de la comedia, en tres actos titulada £1 
baey suelto... original de un autor aplaudido, y 
cuya obra ha sido expresamente escrita para el 
beneficio de doña Teodora Lamadrid. 

E l protagonista do esta obra, á juzgar por el tí
tulo do la misma, nos inspira sérios temores. 

E n e l p r ó x i m o mes de M a r z o se r e p r e s e n t a r á poi 
primera vez cu el teatro de la Moneda de Bruselas 
ía ópera del maestro Chiaramonte titulada Ruy 
Blas. 

H a sido presentada al S r . R o m e a u n a comed ia t i t a 
l a d a L a ruña mimada, en verso y original de un 
estudioso escritor. 

C o n extraordinario aplauso del p ú b l i c o , q u e l lenaba 
todas las localidades, se ejecutó anoche en Varié 
dades la bellísima comedia de Moratin, E l si de las 
niñas. Dist inguióse en la ejecución el Sr. Romea 
(D. Julián), quien nss reveló el carácter de don 
Diego tal y como creemos lo concibiera el inolvi
dable loarco Célenlo, secundándole dignamente 
las Sras. Orgaz, Berrobianco y Zapatero. Los ac 
tores todos fueron llamados dos veces á la es 
cena. 

piarle de ciertos lunares, y darle popularidad entre 
sns t.jnve. i', JS, fué el origen de la lucha anterior y 
de que se c epatase la elección en Olvera; pero el 
amigr, incoin cuente se halla hoy como Luzbel, 
entre el cielo y la tierra; la situación dominante le 
havu''lr > s u s espaldas, y Rios le ha retirado su 
protección:, con lo cual, no solo ha muerto su im
portancia local, sino que l legará á ser pronto el 

azme reir de su pueblo, donde ni ejercerá el ca
ciquismo que soñara, ni podrá llevar á cabo mas 

aoes n¡ combinaciones, Justo castigo á su ingra
titud, á su deslealtad y á su soberbia. 

No debe Rioa Rosas lamentarse de este suceso; 
uss si le obliga a luchar de nuevo ya conoce á su 

enemigo, y puede hollarle con su planta siendo por 
lo demás natural tener ingratos cuando se hacen 

cneficios; pues sin que esta hermosa virtud moral 
exista, la ingratitud no puede presentarse: es hija 
tan fea bestia de aquellos hermosos actos. 

E l gobierno, al discutirse en el Congreso las ac -
s, ha demostrado, por otra parte cuánto mentían 

los que en las pasadas elecciones le presentaban 
interesado en favor de Romero. L a imparcialidad 

e la mayoría ha venido á desmentir aquellos tra
bajos que carecían de eco fuera de la provincia, y 

ue en las altas regiones del poder han sido recha
zados con indignación. 

Y no podía ser de otro modo. Rios Rosas es un 
ombre que brilla en Madrid como la primera 

lumbrera de la unión liberal; y aunque disienta hoy 
o la marcha administrativa de este ó el otro mi-
"stro, aunque esté de frente con el gobierno en al

gunos puntos de su política, ¿cómo habla de ha
cerse una oposición á su nombre sin descender á 
un terreno personal y pobrísimo? 

E l gobierno, celoso de su dignidad, y así nos 
complacemos en manifestarlo, no solo ha demos-
rado su alejamiento en cuanto se practicara en las 

pasadas elecciones, dejando se anulase la elección 
en el Congreso, sino qne ha hecho entender de un 
modo terminante que en la nueva votación deja l i 
bre el campo á los electores para que usen de su 
derecho sin coacción ni violencia alguna. 

Tenemos fundados motivos para creer que en 
este sentido se han dictado órdenes competentes, 

podemos asegurar que miente cualquiera que en 
el distrito asegurase lo contrario. 

E l mismo Sr . Romero, instrumento del ambicio
so cacique de quien hablamos al principio de este 
artículo, que acaba de sufrir en el Congreso la inha
bilitación más lastimosa con su derrota personal, 
que acaba de convencerse de la pequeña figura que 
ha hecho en la córte al lado de la levantada de 
su contrincante, cuya valía no nace de la diputa
ción, sino que está unida á su nombre y persona, 
renunciaría de buena voluntad á la candidatura si 
e fuese posible; pero es su desgracia tanta, que ni 

aun este recurso le queda para protestar contra los 
que tomaron su nombre para llevar á cabo propó
sitos particulares. Estamos seguros que el mismo 
triunfo seria hoy desagradable para el Sr. Romero. 

L a lección no pasara desapercibida para los pue
blos, que ahora, por otra parte, se verán libres de 
exacciones, sabiendo como saben que estas no pue
den tener origen leg í t imo, y que no las permitirá 
de ningún modo el digno gobernador que se halla 
al frente de nuestra provincia.» 

SECCION DE PROVINCIAS, 
; Hablando de las nuevas elecciones que en bre 
ve han de efectuarse en Olvera entre el eice 
lentísimo Sr. D. Francisco de los Rios y Rosas y el 
Sr. Romero, dice lo siguiente nuestro apreciable 
colega L a Palma, diario que se publica en Cádiz: 

«Dentro de muy pocos dias se procederá en este 
distrito á las nuevas elecci-mes entre el excelenti 
simo Sr. D . Francisco de los Rios y Rosas y el se 
ñor Romero. 

E l resultado de ella puede darse por seguro des
de luego en favor del primero, candidato natural 
del distrito no solo por sus intereses materialei 
que radican en él, por tener allí sus hogares y fa 
milia, sino porque quizas no habrá un hombre non 
rado, entre los electores, que no haya encontrado 
en él la eficacia de un padre para sus aflicciones. 

L a ingratitud y deslealtad de una persona q 
debo á Rios Rosas nombre, protección y quizas 
fortuna; el deseo de hacerse necesario como caci 
que y disponer de las autoridades a su antojo; \; 
soberbia de figurar y poder más que su mismo 
protector y generoso amigo, lanzó en las eleccio
nes anteriores contra Rios á un hombre que no 
merece nombremos, y que fué causa siempre de 
sérios disgustos para este, por rechazarse como 
inmerecida la protección que leba venido dispen
sando. 

L a traición, pues asipuede llamarse, de un favo
recido, en cuyas manos habla puesto Rios Rosas 
sus propias armas, y por cuyo conducto había con
cedido grandes favores para estimularle al bien, li in 

dios, bien que no les niegue «los justos títulos á 
que son acreedores en la esfera donde podían l u 
cir sus galas .» No podemos resistir el d-̂ seo de 
copiar las lineas en que el Sr. Amador de los Rios 
pinta las deplorables consecuencias de tamaña aber
ración: «Pero luego, dice, que saliéndose del círculo 
donde giraba en brazos de la imitación toscano-
latina, quiso ostentar sus vistosas preseas á la luz 
de las costumbres y creencias populares, la poesía 
de los espléndidos salones y de las risueñas A r -
cadias apareció desmayada y descolorida; porque 
ni se alimentaba de las tradiciones del pueblo á 
qoien dirigía sa voz, ni abrigaba sentimiento a lga-
no capaz de seducirle y sojuzgarle, y principal
mente porque se hallaba en abierta contradicción 
con la vida de aquel pueblo, cuya índole generosa 
y altiva independencia le hacían ver eon entero 
desprecio cnanto no estaba conforme con sus r e 
cuerdos históricos, cuanto no reflejaba las inaudi
tas hazañas á que daba diariamente cumplido t é r 
mino y remate.» Y no obstante esto, los clásicos 
del siglo X V I no podían olvidar por completo un 
pasado lleno de gloria; y por eso Lope de Vega, 
poniéndose en contradicción con lo que él mismo 
enseñaba, echó los cimientos de nuestro glorioso 
teatro popular. 

E s ingeniosísima y profundamente filosófica la 
teoría en qoe el ilustrado catedrático de la central 
apoya los progresos que en el propio siglo X V I 
hizo la literatura arqueológica é histórica, los no
biliarios y las crónicas. E n efecto, la nobleza era 
sin tregua mermada en sus antiguos derechos; ibase 
por momentos eclipsando su avasalladora influen
cia: por eso qneria consolarse de la actual deca
dencia con los recuerdos de la pasada gloria; por 
eso pintaba en sus nobiliarios con vivos colores y 
con interés siempre creciente las casi fabulosas h a 
zañas de sus ilustres antepasados. Ganoso igual
mente el clero regular de conservar el buen nom
bre que sa saber y virtudes le habían conqnistado 
en los siglos medios, aspira á perpetnar sa influen
cia en las crónicas monásticas, donde con una c r é -
dnlidad más sincera que ilustrada, se acogen «las 
piadosas anécdotas y místicas leyendas» que las 
generaciones agradecidas habían tributado á una 
clase que en tan resuelta época pudo conservar el 
precioso tesoro de la civilización religiosa, política 
y social de los pueblos. De este modo el Sr. Ama
dor de los Rios, con refinada crítica y bajo un pun
to de vista enteramente nuevo, da á la literatura 
del siglo X V I lo que debe dársele, negándole lo 
que otros muchos, guiados por el ciego exclusivis
mo de esencia, le habían tributado. Los clásicos de 
aquel siglo, familiarizándose con las producciones 
de Homero y Virgilio, de Píndaro y de Horacio, 
olvidaron, ya que no despreciaran, la fiera inde
pendencia que caracteriza la nacionalidad y litera
tura española, desde los romances y poemas del 

L a s locomotoras del f e r r o - c a r r i l v i z c a í n o 
ya siete kilómetros mas allá de Orduño. Se cree 
que para Junio l legarán á Miranda. 

S e g ú n d icen desde A l g e c i r a s con facha 12, la c o m i - i _ , „ , 
sion de oBciaJes de madna que pasó el martes á ¡ C,d J de Berceo. híl9ta lo3 del arcipreste de Hita y 
visitar la f ragata blindada inglesa, volvió la noche ; el marqués de Santillana. 
del mismo dia en el Liniers, altamente satisfecha J Ta l era el estado de la crítica literaria en el s i -

^seT'6™'6010 ^ ^ \ g|oXVI ¿GmPrend"ÓUI",ambo más razonable en 
: el siglo X V I I ? Nada ménos que eso. Separados 
• siempre los críticos del verdadero camino, gastan 
< sus fuerzas y agotan todo su ingenio en la mordaz 
I sátira precursora del vil y degradante panegírico. 
| Renunciamos á describir aquellas encarnizadas lu-
S chas, tan estériles para la crítica como fecundas en 
' disgustos para los comprometidos en tan escanda-
: losa liza. E l culteranismo trae á las letras las t i 

la h i s tor ia , y nobles artes de nieblas, que se hacen más densas á medida que el 
' afán por comentar se apodera de los espíritus. E n 
¡ pos de los comentarios viene la muerte de la crit i-
I ca. Y entretanto, siempre delante el clasicismo 

SECCION DE VARIEDADES. 

H i s t o r i a cr i t i ca de 
J o s é A m a d o r d. 

las reales A c á J e m 

TÍIULIOGEUFÍ .V, 

e la l i teratura espa 

i . 

L a s letras españolas acaban de enriquecerse con 
una nueva producción debida á la ilustrada cuanto 
elegante pluma del Sr. Dr . D. José Amador de 
los Rios, catedrático de literatura general y espa
ñola, y decano de la facultad de filosofía y letras 
en la universidad central. Tiempo há que todos 
cuantos tuvimos la fortuna de oír las sábias lec
ciones de tan eminente profesor, esperábamos con 
impaciencia la Historia etílica de la literatura espa
ñola. Fruto du largas vigilias y penosas tareas, 
no interrompidas en el largo trascurso de veinti
cuatro años, la Historia del Sr. Amador de los 
Rios está llamada a verificar una revolución com

pagano, cada vez más olvidado el espíritu tradicio
nal patrio, que ya a l nacer se ostentó robusto en la 
gruta de Covadonga, no cejando en so marcha 
triunfadora de ocho siglos ha,sta plantar sus glo
riosos estandartes en la Alhambra de Granada. 

Difícil tarea y muy superior á nuestras fuerzas 
seria pretender seguir al historiador crítico en las 
profundas investigaciones é intrincados problemas 
quj plantea y resnelve, los cuales nos enseñan ana 
triste verdad que nos pone en evidencia el Sr, Ama
dor de los Rios, á saber: que la crítica literaria del 
siglo X V I I no habia emprendido mejor sendero qae 

pleta y dar nuevo rumbo á los estudios crítico-l ite- ! la del siglo precedente. Porque si es cierto que la 
rarios en nuestra patria. Apenas dado á luz el pri
mer tomo de los doce que contendrá esta impor
tantísima obra, emprendimos su lectura con todo el 
interés que debía inspirarnos un libro que tan per
fectamente ha sabido interpretar la vida literaria 
de la nacionalidad española y toda nuestra civil i
zación en las diversas esferas del arte. Amantes 
nosotros de las glorias literarias, conocedores tam
bién de los indisputables talentos del Sr. Amador 
de los Ríos , y deseando por lo tanto qae el estudio 
de su libro se popularice, vamos á dar á nuestros 
lectores una idea del método en la exposición de 
sus doctrinas. 

Da comienzo aquel por nn clásico discurso, en el 
que se desenvuelve con un caudal inmenso de erudi
ción y con envidiable criterio filosófico el siguiente 
tema: £spiri¡o, carácter y tendencia de la crítica lite
raria en España.—Lacritica en el sigloXIX.—Objeto 
y plan de la obra. E n asunto Se tanta trascendencia, 
el renombrado autor de los «Estudios históricos, 
políticos y literarios sobre los judíos de España» 
nos presenta como en magnífico panorama el cua
dro grandioso de nuestro arte literario en sns dis
tintas evoluciones, coadro qae en verdad no ha en
contrado todavía panegiristas dignos. 

Bosqaejando la crítica literaria del siglo X V I 
en el cual se echaron los fundamentos de esta cien
cia, explica las causas del injustificable olvido de 
nuestra literatura de los tiempos d é l a reconquista, 
que abajo el aspecto de la nacionalidad ocupa el 
primer puesto entre cuantas literaturas se formaron 
desdóla caída del imperio romano;» y las encuentra 
en todo el brillo seductor que despedían de sí las 
removidas ruinas de! mundo antiguo, las cuales 
ofuscaron á los hombres del renacimiento y esta
blecieron como basa de la critica los clásicos anti
guos y las obras de Petrarca y de Sannazzaro, en 
vez de aquellas otras que inspiradas por el eco 
santo de ¿ io s y patria, llenaron nuestra historia de 
páginas brillantes, y eternizaron los hazañosos he
chos d.j Bernardo oe. Carpía y del Cid. 

Con tan forzada base, nada tiene de particular 
que los ingenios del siglo X V I no hayan llegado á 
la altura que la crítica tenia derecho a exigir de 

ley del progreso, que el tiempo y otras circuns
tancias agenas de este lagar imprimen á las obras 
de los hombres, debía operarse igualmente en esta 
principalísima manifestación de la actividad hu
mana, no lo es ménos que la mezquina critica (si 
este nombre merece) del siglo X V I I parcela h a 
berse encargado de desmentir aquella ley. De vez 
en cuando, no obstante , aparecen algunos genios 
qne intentan enderezar la descaminada crítica; pe
ro son fugaces meteoros que apenas brillan , cuan
do desaparecen á impulsos de la contaminada cor
riente. 

Con tan infelices auspicios se inaagara también 
el siglo X V I I I . Pero á la revolución dinástica de
bía seguirse una revolución literaria; mucho m á s 
si al pusilánime y desgraciado Cárlos I I sucedia 
en el trono de San Fernando un vás tago de 
Luis X I V . E s tal el interés que el Sr . Amador ha 
sabido dar á esta importantísima parte de su dis
curso, que no nos atrevemos más qae á recomendar 
su lectura, porque, aparte de que otra cosa seria 
salimos de la índole de un artículo de periódico, 
tememos desvirtuar lo que con tanta erudición y 
bajo tan bellas formas expresó de nn modo inimi
table el entendido académico de la historia. 

Sin embargo, no podemos ménos de llamar la 
atención sobre la viva pintura qae el Sr. Amador 
hace de la esencia galo clásica, que pretendía n a 
da ménos qoe condenar nuestro teatro al olvido y 
menosprecio, sin tener en cuenta que Corneille, 
Racine y Moliere debían sus triunfos á Rojas, á 
Morete y á Calderón. L a s exageraciones de los 
galo-clasicos, en cuya bandera, por desgracia de 
las letras españolas , estaban inscritos los notrbres 
de varones tan eminentes como Feijóo, L u z a n , 
Montiano, el P . I s la , Jovellanos, Iriarte y otros 
muchos, exasperaron el patriotismo ofendido de al
gunos otros, a cuyo frente estaba D. Vicente G a r 
cía d é l a Huerta, que, más fieles i l espíritu tradi
cional patrio, vindicaban el teatro de Lope y C a l 
derón de las injustas apreciaciones de los prime
ros. Degenerando las discusiones literarias, ahora 
como en el siglo X V I I , en rivalidad de perstnas 
las ardorosas polémicas de Huerta é Iriarie no de-
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bian sor más fecundas para la critica literaria, que 
antes lo habiün sido las de Góngora y Quevedo. Y 
sin embargo de todo esto, y no obstante el espíri
tu superficial enciclopédico de lines de aquella 
centuria, una reacción en muy buen sentido iba á 
imprimir nuevo carácter á la crítica literaria del 
siglo X I X . 

E l ciego exclusivismo de las diversas escuelas 
que hemos visto recorrer el campo de la critica l i 
teraria en los siglos precedentes . debia engendrar 
la tolerancia, primer hecho que caracteriza la cr i 
tica literaria del presente siglo, porque, como con 
frase feliz dice el Sr . Amador de los Rios, «no en 
balde afligen á la humanidad los grandes desas
tres y dolores.» Y si bien las añejas preocupacio
nes de las escupías encontraron partidarios tan r a 
biosos y exclusivistas tan intolerantes como el se
ñor Hermosilla, los tr ibajos de Pellicer y V i l l a -
nueva, y también aunque bajo distinto aspecto los 
de Morat'm y Q jiatana, abrieron la senda á don 
Alberto L i s ta , que sentó como base de la crítica 
que solo era despreciable en letras lo que ofendía 
abiertamente al sentido. Corno muestra de la critica 
y estilo didáctico, a la par qu« pintoresco, del señor 
Amador de los Rios, trascribimos ias líneas en que 
exprés;», los benéficos resultados de los esfuerzos 
del Sr. Lista:—«Lor-c de Vega no apareció ya como 
el corruptor, sino como el fundador de! verdadero 
teatro. Calderón no íué condenado como prevari
cador calenturiento: sus creaciones aparecieron á 
vista de los discretos llenas do armonía y de en
canto, de interés y de vida. Sus damas revelaron 
la altivez de las mujeres nobles do Castilla: sus 
gelanes la hidalguía, la lealtad, la franqueza, el 
pundonor y la fiereza de los hidalgos y de los ca
balleros. E n las comedias del teatro español se vie
ron finalmente trazadas las costumbres y las creen
cias de aquel pueblo qua habia sr.jetado á su triun
fante carro el cuello da dos mundos. Calderón fué, 
pues, \di llama viva que reflejaba en sus creaciones 
toda la civilizicion española . 

»La cruz en la sepultura entrañaba la intima 
creencia religiosa del pueblo castellano; A secreto 
agravio revolaba su moral interior y sus más recón
ditos sentimientos; La vida es sueño ofrecía el do
ble dogma polít ico-religioso qua habia dominado 
durante la edad media, .produciendo al cabo el 
dogma del derecho divino y de la irresponsa
bilidad humana de los reyes. Segismundo no 
fué ya un principe de Polonia encerrado por su 
padre como fiera, según habia expresado algu
no de los escritores coetáneos: fué sí el símbolo de 
la historia do ia humanidad sin freno alguno, de
jándose arrebataren el torrente de las pasiones, y 
amaestrándose al fia en ia amarga escuela del des
engaño . A l cabo de Calderón y de Lope se levan
taron otros coloaos, cuyas obras apenas eran estu
diadas de los eruditos: Tirso de Molina, Rojas, 
Moreto y Alarcon recobraron a l fin la gloria con
quistada á fuerza de ingenio, volviendo á ser sus 
obras, si no tan populares como en el siglo X V I I , 
al méuos respetadas por la muchedumbre de dis
cretos y acatadas por la crítica.» 

Lista, pues, enderezó la crítica literaria por el , . 
buen camino, y si no consiguió vencer la resistencia 
que oponía la antigua escuela, ¡qué inmensa dis
tancia entre el clasicismo intolerante del siglo 
X V I I y X V I I I y la templanza y buen sentido del 
Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa! L a nueva 
fase que Lista hibia impreso á la crítica literaria, 
iba á dilatar sus horizontes. A su estudio consa
gran sus talentos Reinoso, Burgos, Gallardo, Alca
lá Galiano y D. José de la Revil la , d is t inguiéndo
se entre todos uno de los más aventajados discípu -
los de Lis ta , el Sr. D. Agust ín Duran, que con su 
precioso Romancero conocido de todos los críticos 
de Europa, ha sabido dar á la literatura popular 
el puesto que de derecho le correspondía. 

Merced á tantos esfuerzos, la crítica del "si
glo X I X está caracterizada no solo por el espíritu 
de tolerancia, que es el primer momento que la 
anuncia, sino también por el sentido de imparcia
lidad, independencia y universalidad, habiéndola 
cultivado bajo este aspecto, bien que con distintas 
miras filosóficas, además de los ya mencionados, los 
S í e s . D. Eugenio de Tapia , D. Mariano José de 
L a r r a , D. Juan Eugenio Hartzenbuseh, D . Anto
nio Gil de Zárate, D . Pedro J o s é Pidal, D . Euge
nio de Ochoa, D. Fermín Gonzalo Morón, Aribau, 
Fernandez-Guerra, Rosoli, Mesonero Romanos, 
Nocedal, Forri-r del Rio y otros muchos. 

T a l es el magestuoso cuadro, dificilísimo de bos
quejar, que el Sr. Amador de los Ríos hice de la 
crítica literaria española desdeel s i g loXVI , donde 
tiene sus cimientos, hasta nuestros días. Para resu
mirle, nosotros no haremos sino copiar ios párrafos 
en que así lo hace el autor, brillando' en ellos su 
talento y reputación l i teraria.—«Tales son, pues, 
las diversas fases por que ha pasado la crítica l i 
teraria desde el siglo X V I , en que pudo dar mues
tras de existencia, propiamente hablando, hasta 
nuestros días. E n aquella primera edad la hemos 
visto sujeta al yugo de la. autoridad mal llamada 
aristotélica , canonizando la imitación toscano-
latina y reduciendo todos sus esfuerzos al examen 
de la forma exterior en manos de los comentado
res, que desconocen ó abominan la literatura de la 
eda,d media. E l arte se desarrolla á pesar de la crí
tica, que opuesta sistemáticamente á su desenvol
vimiento, viene al cabo á quedar vencida. 

«Durante el siglo X V I I reina en la r e p ú 
blica de las letras la más completa anarquía, 
como imperan en las regiones de la moral y de la 
política el desacuerdo, la intolerancia y el estéril 
favoritismo: la crítica, que pasa de la sátira y de 
la diatriba al panegírico, refleja profundamentci 
aquel estado de ansiedad, incertidumbre y deca
dencia; y escandalizada de sus propias contradic
ciones y delirios, pretende escudarlos y aun san
tificarlos con la autoridad de griegos y latinos. 
Pero la revolución literaria afecta únicamente á la 
forma exterior, porqua ya rio es posible llevarla al 
fondo de las ideas, apareciendo por esta causa tan
to más contradictoria la conducta de los comenta 
dores, cuanto que habia faltado el centro común 
sobre que giraban sus estudios. 

))En el siglo X V I I I , que comienza en medio do nn 
caos lit rari i , rocobíiSa lós urincipio:! clásicos toda 
su fuerza: la poesía popular, refugiada en el teatro, 
espira on manos de los Zabalas, Valladares y Co 
rnelias; y así como habían negado los eruditos de 
los siglos anteriores el »rto do la edid media, nie
gan los galo-clasicos el teatro español y le conde
nan á la oscuridad y al menosprecio: el espíritu 
enciclopédico viene por último á enseñorearse de 
las letras, repitiéndose el fenómeno de pretender 
los doctos anudar ¡a edad presente con la civiliza
ción griega y latina; pretensión absurda que solo 
podía condueir á la negación y al abismo. A favor, 
sin embargo, de los estudios históricos, cuya nece
sidad é importancia notamos oportunamente, se 
ensancha una y otra vez el círculo de las investi
gaciones críticas , acopiándose laboriosamente los 
materiales que podían figurar más tarde en el edi
ficio de la historia literaria. 

»En el siglo X I X engendra la tolerancia el a n 
helo de penetrar los misterios de otras edades, y 
tras este primer momento aspira la crítica á la i m 
parcialidad, la independencia y la universalidad 
que felizmente la caracterizan. Roto el yugo de las 
escuelas, cobrada la conciencia de su propio valor, 
y medida la extensión do su imperio, ni se limita al 
somero estu iio y quilatación do las formas extor
nas, ni se encierra tampoco en el circulo do las ar 
tes llamadas da imitación, abrazando por el con
trario todas las artos, todas las obras y produccio
nes del ingenio humano, que logran real significa
ción y trascendencia en el desarrollo de la civiliz i-
cion de los pueblos. L a poesía, la historia, la filo
sofía, en cuanto tienen por objeto la vida y el hom
bre, y la elocuencia fijada por ia escritura, son, 
pues, como ha observado un escritor moderno, los 
nrincipales elementos, y ¿Onstitnyen el fin más ele
vado de la critica.» 

Para concluir el présente articulo, recomendare
mos á nuestros lectores el estudio tata filosófico co
mo imparcial que hace el Sr. Rios de los autores 
de más nota extranjeros que han consagrado y 
consagran hoy sus vigilias al cultivo de la l i tera
tura española. Y a al principio del concienzudo dis
curso cuya primera y segunda parte acabamos de 
bosquejar, en un momento de entusiasmo y de pa
triótica expansión se expresa en los siguientes t é r 
minos: «Han pasado ya felizmente aquellos diasen 
que, para mengua de la civiliz?.eion y con ofensa 
de la justicia, levantándose sobro la trípode de las 
antiguas sibilas; preguntaba el falso espíritu de 
la filosofía y do la crítica, por boca de M. Mas-
son, á la faz del mundo ilustrado: «¿Qué se 
debe á España? Dos, cuatro, diez siglos há , 
¿qué ha hecho por Europa?» A esta pregun
ta, formulada con la arrogancia que dió á to
das sus paradojas el seudo-filosofismo del pasado 
siglo, no solamente replicó ya el clarís imo Denina, 
y con él doctos españoles , á quienes hizo elocuentes 
el agravio do la patria, sino que recobrado el i m 
perio de la razón y revocado noblemente aquel f a 
llo que parecía condenarnos á eterna barbarie, 
responden hoy los más ilustres varones del anti

guo y del nuevo mundo, consagrando todas sus 
fuerzas inteloctaales al importantísimo estudio de 
nuestra historia política y al no ménos interesante 
de la historia de la hermosiViraa literatura caste
llana.» Sin intentar otra cosa que mencionar los 
nombres de Lampillas , Andrés , Sismondi, B o n -
torwek, Buchholtz, Grimm, Schlegel, Arend, H u -
bar, Clarus, Brinkmeier, T i c k , Holland, Kel lcr , 
Lemcke, Hoffman, Lessing, Kayserling , Schack, 
Wolf, Ticknor y otros muchos, nos contentaremos 
con hacer notar la riqueza de datos bibliográficos 
que tanto interés comunica á la obra del S r . Ama
dor de los Rios. 

E n el siguiente articulo examinaremos i a últ ima 
parte del discurso preliminar, en que el autor ex
pone el objeto y plan de la obra, tan en armonía 
con el espíritu crítico y literario del siglo X I X , 
dando al propio tiempo una idea somera del con
tenido de lo restante del primer volumen, que l le
ga hasta el lin de la monarquía visigoda. 

JOSÉ FERHANDEZ SÁNCHEZ. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MASANA, Son Valentín, presbítero y 
mártir, yelbeatoJuan Bautista de la Concepción. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas Trinitarias, donde so celebrará función 
al beato Juan Bau tista de la Concepción; por la 
mañana habrá misa mayor con sermón, que pre
dicará D. Bonifacio Herrero; por la tarde se can
tarán completas y reserva; habrá absolución ge
neral . 

E n el caballero de Gracia habrá misa mayor con 
manifiesto y sermón; predicará D . P ió Hernández 
F r a i l e . 
. E n J e s ú s Nazareno se practicará el culto sema

nal a l divino Redentor, y en San Martia habrá 
misa cantada y Salvo en honor d é l a Virgen del 
Destierro. 

Por la noche habrá ejercicios con sermón que 
predicará D. Fé l ix López Soldado. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A BIS S«.'*OWIDi 

üoíinacion del dia 12 d» Febrero ¿ ( 1 8 6 2 . 

l O Í D O S PÜBl lCOí ' , 

Títulos del 3 por 100 conoolidado, publicado, 50. 
Títulos del 3 por Í00 diferido, publicado, 4 3 - Í 5 

50 y 45; á plazo, 43-45, fin cor. á vol. 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado,' 34 d.¡ 
i Idem de segunda id . , no publicado, 17-15. 

Deuda del persona!, no publicado, 20. 
Acciones de carreteras.—Bmiaionde 1." de Abri l 

de 1850 de á 4,000 r s . , i por 500 an>w,l, no pabl i -
¿ a d o , 9 8 - 2 5 d. 

Idem do á 2,000 r s . , no publicado, 99. 
Idem de t .8- de Junio de 1851 do á 2,000 r» . 

no publicado, 97-50. 
í d e m de 31 de Agosto do 1352- de á 2,000 rs. . 

no publ icado, 95-75 d. 
Idem de I . " de Julio do 1856 dé A 2,000 t v , 

no publicado, 93-65. 

Acciones de obras públicas do l.9 ás Julio do 
1S58, no publicado, 94-25. 

Idora del canal de I sabe l I I , do i 1,000ra.,8 pot 
100 anua!, no publicado, 107-30 d. 

Obligaciones del Estado ¡>ara subventionai da 
ferro^carriles, publicado, 91. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado 
208 p. • ' 

Idem de la sociedad Española mercantil é in 
dustrial, id., par p. 

Obligaciones del ferro-carril de Montblánch á 
Reus, id., 950. 

CAMBIOS. 

Lóndres á 9 0 dias fecha, 49 -7» p. 
París á 8 dias vista, 5-20 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 

—Función 9G.a de abono.—Lucia di Lammermoor, 
ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
Los polvos de ta madre Celestina. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
E l duende de palacio.—Un rival del otro mundo. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che .—El juramento. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— E l si délas niñas, comedia en tres actos.—Baile. 
— E l duende fingido, saínete. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Los españoles en Méjico.—El corneta de la encina. 
— E l recluta en Teíuan. 

PUNTOS D E S D S C H I C I O S . 

MADRID: Ofioinas ds esto p e r i ó d i c o , callo in 
Preciados, núin. ,57, piso bajo; an la» l ibrerías do 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la da 
Sat¡iv-Si»ii¡í«re, calle col Pr ínc ipe , y PubticidaÁ, 
Paaage de Matheu. 

PROVIKCIAS: E n tod&s la» iibrerian y a d m i n í s t r t -
sionas do correos. 

ÜLTRASIAR: San/tajo de Cuba, D . Juan L a a g i e r . 
— Manila,, D. Manuel Ramírez .— Gran Canaria, 
D . Amaranto Martines de Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sonlu Gruí de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Parts, Mr. Lafñtc Bull ier y C o m 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Le jó l i ve t , Nb-
tre Dame des Victoires .—Lóndres, Mr . Thomas, 
Gatherine street.—Gibraltar, D . Manuel R . Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A S D S C K I C I O H . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs, 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

|40. 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

(IX-
TRAN-
JERO. 

60 rs. 

129 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp. da M . T a l l o , Preciados, 86 

REGALO. 
Se regal i un tinlero, C una hoquilla pura puros, 

ú un cortapluma'! ile il«s hojas al que compre una 
bbuita caja & cartón. propia para viaje, 100 cartas 
y -lOU subres de papel supeiior, que no se rala, la
cre, plumas, oblens, pobos, ¡inia, lap eero, porta
plumas y una Llsilla ¡Todo catorce rs.!!! ( ¡uacan
to dora, lo 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

1 > ' P i l d o r a s n u t r i t i v a s de U o f f g 
R»S-,3-'.<saS¡A i & C I U U L A U A , para combad]' 
bou éxito seguro, las emfermedades gas t r a lgksa 
ilispepticas, etc. , y muy p a r t i cu i annen t s para las 
digestiones dif íci les 6 imposibles. 

i. El a l imento no es mas que una sostaocia bruta, 
ffiií iiropriedad n u t r i t i v a de por si y que mata por 
inacción & todo el que no le dijiere. • 

<i L a mejor substancia para trana/onnar k n afl» 
mentosen partes n u t r i t i v a s es la Pepsina acidulada.s 
(Y<.'iu:5e los tratados del doctor L , Corrisart, medico 
*e S. Mi el Emperador de los Franceses: 

1° Sobre la dyspesia y consunción i 
2o Estudios sobre el a l imento y la n u t r i c i o » ) . 
Precio del frasco t r i a n g u l a r , 5 fr. • 
2» S o l d u r a s de U o g g D E 

tOM»!SiD*8 ' C O K n i E K B O R R I M i C I l M » 
W O U H i , H i U R O & B N O , m u y « f l ' a c e s cos t r a 
¡as onifermodades clorot icas , y sus orginsrias (per
didas blancas, palidez, m e n s t r u a c i ó n d i f lo i l ) y pa r a 
fortificar los temperamentos debi l i tados. 

• El hierro reducido por el h i d r ó g e n o es l a mejor 
de las preparaciones. » (BODCHARBÍT.) 

« En virtud de l a fuerza viva que posee l a pepsina, 
>cs ulimento^. adquieren el m a y o r grado do n u t r i c i ó n . * 

Precio del ffiisco t r i a n g u l a r , i f r . 
I d . 1/2 I d . J f r . 50. 

3 - S ' Í M o r a s de Uogg » B P E P S I W l , 
SpHSIMMS C O K £ L . P K O T O - V O U I I K O 

. - .S iStO B X A S / T E K A l í l i B , recomien-
ü&'ós'é éíi las emfermedades escrofulosas, linfáticas, 
siiiiulcas, iiiki y afecciones a t ó n i c a s de l a e c o n o m í a 
en general. 

« La Pepsina combinada con e l hierro y con e! 
yodo modifica la parte uemasiada escitauto de estos 
dos esceleutea teurapeut icos sobre las personas 
nerviosas. • 

(Extracto de una memoris dirfyida á la Aca
demia inipenaL de medicina.) 

Precio del frasco t r i a n g u l a r , li f r . 
Id. 1/2 i d . 2 fr. 5 0 . 

Véndense en el laboratorio de M. Hoco, f a r i n á c e a -
tien-viimico callo do Castiglione, n " 2, en París. Eu 
España, en los mismos depósitos establecidos para U. 
veata de su naatu de h í g a d o de b a m t s a 

Mailnd , Calileron, Priiieioe, 13; botica, p la 
zuela .1-! Angel, 7, y Ulzurrun, Barrionaevo, 11, 
jSoinopliiios,' lufan'as. 28; Gerona, fiarriga; Jaén, 
Albar; raniplona, Laii.lá; Sevilla, troyano; Vito-
^ia, Arolbmo. 

CIGARRILLOS PULltólCOS. 
Ktinedio soberano e •otra el asma, la los co. v u l -

siva, las andinas do peolio, c a l i n o s , opresiones y 
pilpüaciones nervios s, la roi i i iuera, dolores de 
muelas, irritaciones de bnsiKjuios y de la gar
ganta. 

Prepacadas toicamecte en la botica ms'633 ê 
P. Pariss, 26, ¡.ia. e Ve-déme' 28, en Vatis. 

Por raen r , Stóor'es Calderón, Pri t ic .pe, 13, 
y botica plazuela del Angel, 7. (A. 1806) 

COMPA1NIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS SORRE LA VIDA 

Capital social: DIEZ MILLONES de reales. 
DIRECCION GENERAL, MADRID, CALLE DEL PRADO, 19 

CONSEJO D E ADMINISTRACION. 
PRESIDENTE.—S. A. R. Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, 

Vocales- Exemo. Sr. Duque de Veragua, ^wa^or del Reino.—limo. Sr. Conde deRipalda, del Consejo de Agricullura, 
Industria y Comercio.—Excmo. Sr. Conde de Altamira, Senador del Reino.—limo. Sr. D. José Genaro Vilíanova, Ex-Dipu-
tado d Cortes, Abogado y Propietario.-—Éxcmo. Sr. D. Juan Antonio Barona, Gentil-hombre.—Excmo. Sr. Duque de San 
Miguel, Capitán general, Senador del Reino.—Sr. D. José Abascal, Capitalista. 

DIRECTOR GERENTE—Sr. D. José Cort y Claur. 
OPERACIONES D E L A COMPAÑIA. 

1. ° S E G U R O S POR L A V I D A ENTERA-—Mecliamc la cuota anual de 2,396 rs. pagados solo mientras v i?a un asegurado que tongatrelnta años do edad, la Compafiia satisface 
á les h e r e d e n « dé este, cuando inuera, la cantidad de 100,000 rs. en efectivo. 

2. ° S E G U R O S T E M P O R A L E S . — U n asegurado de veinte y cinco años de edad, que quiera dejar 40,000 reales, si muere, en el término do diez años, le bastará con satisfacer 
a la Conipafna la cuota anual do 6**8 restos, 80 cént imos . 

3. ° SEGUROS D E S U P E R V I V E N C I A S O B R E DOS C A B E Z A S ~ U n marido do treiotaaños, que quiere dejar á su mujer, quo tiene la misma edad, 50,000 rs. para en caso de 
monr antes que olla, lo conseguirá pagando anualmente la..cuota do 1,042 rs. hasta que muera uno de los dos. 

4. ° S E G U R O S M I X T O S ; cuyo objeto es garantizar un capital fijo al asegurada si llega en vida á un plazo convenido, ó para que lo perciban sus herederos si fallece antes del 
•' término fijado. j - M M i l . o i a J a q í S \ oó.nddonsf l , s s s i O -MÍS 8*1 ; .éoailifíuoac aom j ^^ÜL • h •'Í5'80n? í 8 " ^ \ 

5. ° CONTRA S E G U R O S - — E s l a operación tiene por objeto reembolsar integramente á los snscritores de las Compañías de seguros mútuos sobre la vida de las imposiciones y 
derechos de adinlnistracion que en ellas tenga satisfechas, y que perderian por muerte del asegurado. 

E u todas las pobkidoncs do importancia tiene la Compañía redresentantes q-ie darán prospe ctos y ,cuantas esplicae'oncs se Ies pidan. ( P . C . ) 

m í e l o s i M i i i i 
m e o s a g e r i a t ó i m p e r i a l e s . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas da Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas-

Gonsi/ínatarios eu Va lencia, don Emilio Fermand, calla del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nav* 
y compañia, cali- de Alcali, núm. 16. 

I Manufacturas de objetos | 
| de plata fina, plaqué y plata Ruolz de BALAINE H I J O . g 

rué Faubourg dn Temple, 97 y place de la 
Bourte, 51, en Pflnsi 

Esposicion de 1834, 1839, 1844, 1849; medallais de plata. Medalla de pciraera clase en la Esposi-y 
cinn ue I8S5. Dopilsito en Madrid, Esposicion extranjera, calle Mayor, 10 Cubiertos, cuclian.nes,1'.-
cucharillas, cuchillos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., etc. Los'modelo» son elegantes y variadi-' 
simes, cada ohjeto ll.-va gniliado: «C. Balaine», y cuando lienen adornos de plata fina llevan ( inri ia- ' 
inents en argent.» El Sr. Balaine se encarga de la fabricación de ubietos de plata lina. Las personas 
que desen los dibujas de los arliculos pueden pe.'.irf sal Sr. Balaine en P.iris, ó á I I EHpóGiOH estraii-
it'ra en Madrid, donde Imy un buen surtido de cubiertas. (A 10a.) 

ENFERMEDADES de U P I E t 
He ulta de los espe-
riiiii'nlos hechos ín la 
pwia y Francia por 

los iiiunicus mas screuita-ius que lus ürauillus j el Jaratie de llairocoijla de J . Lepine, son . e! remedio 
por escelencia contra todas las variaciones de los cnipeines y otras enlérmedades de la piel, aun las mas 
rebelde,, la sífilis constitucional, las afeteiones escrofulosas, los reumatismos crónicos, etc. 

Depósito general en Paria: Mr. E . Foarnier, farmacéutico, rué d'Anjau Saint Honoré, 26, y para la 
venta por mayor Mr. Labelonye , rúa Bourbun Villeaenre , núm. 19, Paris, Corresponsales en 
Midrid: Simón , Caballero de Gracia, s ú m . 1 —Borrel, Puerta delSnl, B, 7 y 9.—Calderón, Príncipe, 
número 13 —MorenoMiquel, Arenal, 6—L ' l z u r r u n , Barrionueva, 11.—Somolinos, Infantas, 26, ea la 
botica, plazuela de! Angel, 7, y en las princioales farmacias de cada ciudad. (A. 1770) 

T R E S ANOS DE 
GARANTIA 

PRECIOS 
FIJOS. G R A N A L M A C E N 

DE RELOJES. 
Salle de Carretas, número 27, principal.—Madrid. 

E l dueñs de! almacén avisa á su mimprosa parroquii, q:¡e lia llegado un gran y variado surtido da 
ralojes. Para poder cumplir ron la garantía de los tr.-.s años, leuemo? un genero jspecial, á fin de que 
el uomprader no sea mo e.tado ni nosotros perjudicados; y para poder asegurar la marcha de nuestros 
re!oj s, nosolaiiienleporel tiempoya lija lo, sino para mas años también', hemos, como fabricantes, 
atraída en la coiistruccmnd,) nuestros relojes, las últimas p rfeeciones conocidas hasta hoy. Siete años 
ya d» establecidos en Madrid, demostrarán la variad de la iarantia. 

Relojes d6 oro y de plata, para seiuras v caba leros, id. de «obromesa; id. de ciadro y da pared;des-
pertadares can privilegio esclusivo; cajas de música, eadenas de oro de ley y de daublé; bronces, etcéte
ra, etcétera. 

Taller de ronsiruccion. composturas gara- tíáas por un año. fM.) 

P / RIS.—HOTEL D E L A GRANDE BRETAGNE, 
14 rué Cauir.artm. Restaurado compleianienle este béCe!, os boy el punto.de reunión de la. buena soaie-
daá española. Grandes y pequeñas habitasicnes, y comidas por lista. , ,¿A 1.1437.) 


